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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^ ^ ^ • " » t e qmt Jo» señores Alcaldes y Secretarios 
• W u ^ ^ ^ * B O L E T Í N , d i spondrán que se deje u n 

®* el si t io de costumbre, donde pe rmanece rá 
^ ^ ^ ^ kasta e l recibo del siguiente. 

^ O ^ 0 0 " T T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 73 7 6 3 f . y 62, M a d r i d - 9 . Te léfs . : Admin i s t r ac ión , 
d e oficin l l c r e s ' 2 7 3 3 8 3 6 - Apar tado 937. — H o r a s 

ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
e ' a tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1 . 0 5 0 , y un afto, 2 . 1 0 0 

Suscripciones y renta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 6 0 , Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las lincas se miden por el total del espacio que ocupe e< anuncio 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, tedc 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

NUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

C ' L D * t> S A N I T A R I A P R O V I N C I A L 
F R A N C I S C O F R A N C O " 

% i a ¿ ? n v ° c a concurso púb l i co para el 
C c i á n T d e u n r i ñ o n artificial para la 

¡¡1 r d e Nefrología del Hospi ta l Infan-
"franCj l a Ciudad Sanitaria Provincia l 
íf^os d ° F r a n c o " » c o n arreglo a l o s 

% ü l a

 <* e condiciones aprobados por la 
% n

 1 0 0 Provincial de M a d r i d y que se 
S Í 0 J x Pu«s tos en la Sección de Fo -
W ^ d i c h a Corporac ión y en la Se-

üdan c

 e n e r a l Delegada de la indicada 
Q f a i ú t a r i a . 
\ J ' P o : 875.000 pesetas. 
Garan»- e Jecuc ión : Dos meses. 
Gar^j! a Provisional: 26.250 pesetas. 

A aPlir d e f í n i t i v a : Será la que resulte 
Coa? r e l a r t í cu lo 82 del Reglamento 

^ r a t a c i ó n de las Corporaciones L o -
^ s i p d Í e n d o constituirse ambas Can
tor e ]

 c ü a l q u i e r a <je las formas admitidas 
H ] a s

 c ! t a d o Reglamento, incluidas las 
riñesen B a n c o de C r é d i t o Loca l . 
? F 0 m p l ó n de plicas: E n la Sección 
A' d u r a ' d e a d o c e d e l a m a ñ a " 
ps i -ü i V e i n t e d í a s hábi les , a partir 
N c i o 6 n t e a l d e l a publ icac ión de este 
% « e n el "Bole t ín Oficial del Es-

N u t L ° ? e r e s ' e n s u c a s ° ' d e b e r á n ser 
J V * d ° s con una an te lac ión de, a l 

P r e s í Ü a r e n t a y ° c h o horas a la fecha 
v V ^ c i ó n de plicas. 
^ u ¿ a de plicas: E n el Palacio Pro-
N h J ^ g U e l Ange l , n ú m e r o 25, a las 
% i n a

 r a s del d í a hábi l siguiente al de 
fc-^'am011 d e J p l a z o de presentac ión , 
^ i ] ^ ^ a c i o n e s : Dentro de los ocho d í a s 

]?* anu U l e n t e s al de la publ icación de 
C P r 0 v ; n

n c i 0 e n el B O L E T Í N O F I C I A L de 
' • ^ o a e - a a » Podrán interponerse recla-
S H 1 »»c i¿5 0 n t r a el pliego de condiciones, 
r^autrv e ' e n e s t e caso, la suspen-
n ü e ]tas i a t l c a de la l ici tación. Una vez 
'V> a n

l a s mismas se p rocede rá a un 
Ejcjst

 U n c i o del concurso. 
X d f i C i é d Í t o s u f í c i e n t e en el Presu-
'irt^ciset c C i u d a d Sanitaria Provincial 
1¡ d e

 F r a n c o " , no precisando la va-
* 4 l s i . « S t e contrato au tor izac ión supe

r n a . 

u0u ^ / í o d e l ° de proposición -

i m i t a r e n nombre propio (o en re-
Nd0H° n d e ), vecino de , 
s^Puest s P l i e g ° s de condiciones y 
V l n i s t r o ° 3 3 r e § i r e n el concurso de 
| a . C c i ó n . d e un riñon artificial para la 
* U l de i N e f r o l o g í a del Hospi ta l In-
C 0 l n P r o m C l u d a d Sanitaria Provincia l , 
\ Por „ t e a tomar a su cargo el mis
ero, " p r e c i o de (en letra y 

^ ° de 3 c ° n c l u i r su e jecución en un 

As imismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previs ión y 
seguridad social. 

(Fecha y f irma del licitador.) 
Madrid 3 de junio de 1977—El Se

cretario general, José M a r í a Aymat . 
(O.—11.831) 

Se convoca concurso públ ico para el 
suministro de diversos equipos técnicos 
para el Servicio de A n a t o m í a Pa to lóg ica 
de la Ciudad Sanitaria Provincia l "Fran
cisco Franco", con arreglo a los pliegos de 
condiciones aprobados por la D ipu tac ión 
Provincia l de M a d r i d y que se hallan ex
puestos en la Sección de Fomento de d i 
cha Corporac ión y en la Secre tar ía Ge
neral Delegada de la indicada Ciudad Sa
nitaria. 

Precio t ipo: 6.420.600 pesetas. 
P lazo de ejecución: Se fija en el pliego 

de condiciones. 
Garan t ía provisional: 138.412 pesetas si 

concurre a la totalidad del objeto, y si no 
la correspondiente a cada lote. 

Garan t í a definitiva: 5 por 100 del pre
cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Cdéd i to Loca l . 

P resen tac ión de plicas: E n la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña-
ñ a , durante veinte días hábi les , a partir 
del siguiente al de la publ icación de este 
anuncio en el "Bolet ín Oficial del Es
tado". 

Los poderes, en su caso, debe rán ser 
bastanteados con una ante lac ión de, a l 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presen tac ión de plicas. 

Aper tura de plicas: E n el Palacio P ro 
vincial , Migue l Ange l , n ú m e r o 25, a las 
doce horas del d ía hábil siguiente al de 
t e rminac ión del plazo de presen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho d ías 
hábi les siguientes al de la publ icac ión de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, pod rán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspen
sión au tomát i ca de la l icitación. Una vez 
resueltas las mismas se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de la Ciudad Sanitaria Provincial 
"Francisco Franco", no precisando la va
l idez de este contrato au tor izac ión supe
r ior alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentac ión de ), vecino de , 
enterado de los pliegos de condiciones y 

presupuestos a regir en el concurso de 
suministro de diversos equipos técnicos 
para el Servicio de A n a t o m í a Patológica 
de la Ciudad Sanitaria Provincia l , se com
promete a tomar a su cargo el mismo 
por un precio de (en letra y nú 
mero) y a concluir su ejecución en un 
plazo de 

As imismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previsión y 
seguridad social. 

(Fecha y firma del licitador.) 
M a d r i d , 3 de junio de 1977.—El Se

cretario general, José María Aymat . 
(O .—11 .832) 

Se convoca concurso públ ico para el 
suministro de una mesa horizontal con 
tablero móvi l con destino a la Sección 
Radiológica de Aparato Locomotor de la 
Ciudad Santitaria Provincial "Francisco 
Franco", con arreglo a los pliegos de con
diciones aprobados por la Diputación 
Provincial de M a d r i d y que se hallan ex
puestos en la Sección de Fomento de d i 
cha Corporac ión y en la Secretar ía Ge
neral Delegada de la indicada Ciudad Sa
nitaria. 

Precio tipo: 295.000 pesetas. 
Plazo de e jecución: U n mes. 
Garan t ía provisional: 8.850 pesetas. 
Garan t ía definitiva: Será la que resulte 

de aplicar el a r t í cu lo 82 del Reglamento 
de Con t ra t ac ión de las Corporaciones L o 
cales, pudiendo constituirse ambas fian
zas en cualquiera de las formas admitidas 
por el citado Reglamento, incluidas las 
cédulas del Banco de Créd i to Local . 

P resen tac ión de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña-
ña , durante veinte días hábi les , a partir 
del siguiente al de la publ icación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Los poderes, en su caso, debe rán ser 
bastanteados con una ante lac ión de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentación» de plicas. 

Aper tura de plicas: En el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel , n ú m e r o 25, a las 
doce horas del d ía hábil siguiente al de 
t e rminac ión del plazo de presentac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho d ías 
hábi les siguientes al de la publ icación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, p o d r á n interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspen
sión au tomá t i ca de la l ici tación. Una vez 
resueltas las mismas se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de la Ciudad Sanitaria Provincial 
"Francisco Franco", no precisando la va
lidez de este contrato au tor izac ión supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

p resen tac ión de ), vecino de » 
enterado de los pliegos de condiciones y 
presupuestos a regir en el concurso de 
suministro de una mesa horizontal c o n 
tablero móvil para l a Sección Radiológica! 
de Aparato Locomotor de la Ciudad Sa
nitaria Provincia l , se compromete a to
mar a su cargo el mismo por un precio 
de (en letra y n ú m e r o ) y a concluir 
su ejecución en un plazo de 

Asimismo se compromete a cumplir ley 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previs ión y 
seguridad social. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 3 de junio de 1977.—El Se

cretario general, José Mar ía A y m a t . 
(O.—11.8331 

Se convoca concurso públ ico para el 
suministro de un aparato para desecac ión 
de los derrames serosos con destino a l 
Servicio de Medic ina de Apara to Digestivo 
de la Ciudad Sanitaria Provincial "Fran
cisco Franco", con arreglo a los pliegos de 
condiciones aprobados por la D ipu tac ión 
Provincial de Madr id y que se hallan ex
puestos en la Sección de Fomento de d i 
cha Corporac ión y en la Secretar ía Ge
neral Delegada de la indicada Ciudad Sa
nitaria. 

Precio tipo: 160.000 pesetas.' 
Plazo de ejecución: U n mes. 
Garant ía provisional: 4.800 pesetas. 
Garant ía definitiva: Será la que resulte-

de aplicar el a r t í cu lo 82 del Reglamento 
de Con t r a t ac ión de las Corporaciones L o 
cales, pudiendo constituirse ambas fian
zas en cualquiera de las formas admitidas 
por el citado Reglamento, incluidas las 
cédulas del Banco de Créd i to Local . 

Presentac ión de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña-
ña , durante veinte días hábi les , a part ir 
del siguiente al de la publ icación de este 
anunc ió en el B O L K T I N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Los poderes, en su caso, d e b e r á n ser 
bastanteados con una an te lac ión de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de p resen tac ión de plicas. 

Apertura de plicas: E n el Palacio P ro 
vincial , Migue l Angel , n ú m e r o 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
te rminac ión del plazo de p resen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho d ías 
hábi les siguientes al de la publ icación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, p o d r á n interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones» 
p roduc iéndose , en este caso, la suspen
sión au tomát i ca de la l ici tación. Una vez 
resueltas las mismas se p rocederá a un¡ 
nuevo anuncio del concurso. 
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Existe crédi to suficiente en el Presu
puesto de la Ciudad Sanitaria Provincial 
"Francisco Franco", no precisando la va
lidez de este contrato autor ización supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 

Don , en nombre propio (o en re
presentac ión de ), vecino de , 
enterado de los pliegos de condiciones y 
presupuestos a regir en el concurso de 
suministro de un aparato para desecación 
de los derrames serosos con destino al 
Servicio de Medicina de Aparato Diges
tivo de la Ciudad Sanitaria, se compro
mete a tomar a su cargo el mismo por un 
precio de (en letra y número) y a 
concluir su, ejecución en un plazo de 

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previsión y 
seguridad social. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 3 de junio de 1977—El Se

cretario general, José María Aymat. 
(O.—11.834) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 

Objeto: Concurso de adquisición de 700 
uniformes de verano para el personal del 
Departamento de Limpiezas. 

Tipo: 1.860 pesetas por uniforme. 
Plazos: Tres meses para la entrega y 

cuatro meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suminis

tro realizado, según informe de la Inter
vención municipal. 

Garant ías : Provisional, 24.530 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de • , con domicil io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de adquisición de 
700 uniformes de verano para el perso
nal del Departamento de Limpiezas, se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de 

pesetas (en letra) por uniforme. 
Asimismo se obliga al cumplimiento 

de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de , 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 1 de junio de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—11.794) 

mentación y servicios complementarios en 
la Ciudad Residencial Alameda de Osuna, 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de 

(en letra) pesetas, lo que supone una 
baja del por ciento respecto a los 
precios tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

Presentación de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid , 2 de junio de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—11.795) 

Objeto: Concurso de obras de pavimen
tac ión y servicios complementarios en la 
Ciudad Residencial Alameda de Osuna. 

Tipo : 5.022.878 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución 

y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In tervención 
municipal. 

Garant ías : Provisional, 80.229 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Con t ra t ac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de pavi-

Objeto: Concurso de adquisición de 
8.266 camisas grises con corbata para el 
personal del Cuerpo de Policía Municipal . 

Tipo: 4.546.300 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la entrega y 

cuatro meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro 

realizado, según informe de la Interven
ción municipal. 

Garan t ías : Provisional, 73.225 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ), 
vecino de , con domicil io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de adquisición de 
8.266 camisas grises con corbata para el 
personal del Cuerpo de Policía Munic ipa l , 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismds, por el precio de 

(en, letra) pesetas por cada camisa. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 

lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contra tac ión de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del p r i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 2 de junio de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—11.796) 

Objeto: Concurso de adquisición de 
964 uniformes para el personal del Cuer
po de Policía Municipal . 

Tipo: Los precios tipo son varios según 
el tipo de uniforme, siendo el importe 
total de 7.600.470 peseta*. 

Plazos: Tres meses para la entrega y 
seis meses de garantía. 

Pagos: Por certificaciones de suminis
tro realizado, según informe de la Inter
vención municipal. 

Garant ías : Provisional, 100.005 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ), 
vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de adquisición de 964 

uniformes para el personal del Cuerpo de 
Policía Municipal , se compromete a to
marlo a su cargo, con arreglo a los mis
mos, y por los precios siguientes: 

Cantidad: 
Ar t í cu lo : 
Precio unitario: 
Total : 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 

lo legislado o reglamentado ern materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del Jicitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

Presentac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 2 de junio de 1977.—El Secre

tario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—11.797) 

Secretaría General.—Departamento 
de Personal 

R E S O L U C I O N D E L T R I B U N A L C A L I F I C A D O R 
D E L A O P O S I C I O N C O N V O C A D A P A R A P R O 
V E E R 11 P L A Z A S D E P R O F E S O R E S Q U I M I C O S 
D E L L A B O R A T O R I O M U N I C I P A L D E H I G I E N E , 
POR L A Q U E S E C O N V O C A A L O S A S P I R A N T E S 
P A R A E L P R I M E R E J E R C I C I O D E L A O P O S I C I O N 

Por acuerdo del Tribunal se pone en 
conocimiento de todos los aspirantes ad
mitidos que el primer ejercicio de la opo
sición, para el que quedan convocados, se 
celebrará el d ía 30 del corriente mes de 
junio, a las ocho cuarenta y cinco horas, 
en el Colegio Municipal de San Ildefonso, 
instalado en la calle de Alfonso V I , nú
mero 1, acto al que deberán acudir pro
vistos del Documento Nacional de Iden
tidad y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madr id , 6 de junio de 1977.—El Secre
tario del Tribunal, Agust ín Felipe Díaz 
Mur i l lo . 

(O.—11.835) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
D e l e g a c i ó n Provínoles!! 

de Madrid 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O D E M A D R I D P O R L A Q U E 
S E H O M O L O G A E L C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N 
D I C A L D E L G R U P O " P R E N S A N O D I A R I A " 

Visto el expediente de Convenio Colec
tivo Sindical del Grupo de "Prensa no 
Diaria"; y 

Resultando que por la Organización 
Sindical se ha remitido para su oportuna 
homologación el texto del referido Conve
nio, juntamente con las actas de las reu
niones celebradas por la Comisión Del i 
berante de! mismo y demás documenta
ción pertinente; 

Resultando que del examen de su con
tenido no se desprende infracción alguna 
a la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
reguladora de los Convenios Colectivos, n i 
demás preceptos que la complementan y 
desarrollan 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cuest ión planteada y, consiguientemente, 
para homologar el presente Convenio, de 
conformidad con la precitada Ley de 19 
de diciembre de 1973 y Orden de 21 de 
enero de 1974; 

Considerando que asimismo e l conte
nido del presente Convenio se ajusta a 
lo dispuesto en el Real Decreto-ley de 
4 de marzo del presente año , de lo cual 
se desprende la conveniencia de accederse 
a lo solicitado, es por lo que, 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Delega
ción Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 
1.° Homologar el Convenio Colectivo 

Sindical del Grupo "Prensa no Diaria" . 

2° Comunicar esta Resolución a j ^ 
ganización Sindical para su notm ^ 
la Comisión Deliberante, a la Q ê d e u 

saber, de acuerdo con el articulo p 0 f 

Ley de 19 de diciembre de J rj a n° 
tratarse de Resolución h o ^ o l o g

d m i n i s t r a -
cabe recurso alguno en vía aa 
ti va. e l &0" 

3.o Disponer su publicación en^ ^ 
L E T I N O F I C I A L de la provincia > t e . 
cripción en el Registro corresponu^ p c . 

Madr id , 25 de mayo de 1''''"delgado-
legado de Trabajo, Luis González " 

P R O P U E S T A D E C O N V E N I O ¿ " ^ 0 
T T V O S I N D I C A L D E " P R E N * * 

D I A R I A " S 

Art ícu lo 1.° Ambi to te r r i tor ia l -^^ , 
normas del presente Convenio son , a S 

bito provincial y de aplicación a ^ 
empresas que editen publicación e n a n z 3 
dicas no diarias, sujetas a la u 

Laboral de Trabajo en Prensa. { e c t a r á a 
A r t . 2.° Ambi to p e r s o n a l . — * w fi

la totalidad de los productores, i p 0 f 

jos como eventuales, que tra 
cuenta de las citadas empresas.^ ^ v ¡ . 

A r t . 3.° Ambi to temporal. e n Zar» 
gencia del presente Convenio cu 
a partir del día siguiente al de ^ p r 0 . 
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L ae ^ a ñ 0 , 
vincia, y tendrá una duración a ^genc'3, 

contado desde el comienzo ^ e ?H e S

 e C°* 
De cualquier modo las condici^ 

nómicas acordadas en el P r e s e " a l T 1 e n t e 

nio ent rarán en vigor retroactiv 
primero de abril de 1977. , v o de 

E l Convenio se prorrogara. ^ \<fi 
nuncia de las partes, de acuerao 
t rámi tes legales, de año en ano. r el 

A r t . 4.o Las empresas afecta0* ^ 
presente Convenio respetarán c o nce-
ciones más beneficiosas o venta) ¿^tieí 
didas a sus trabajadores antes 
de su aprobación. rodo e 

A r t . 5.° Plus de Convenio. — C o 0 v«-
personal afectado por el p r e s e * i i i C o n -
nio percibirá, en concepto de Pl q U iva l e í 1 ' 
venio, un complemento salarial M e S ta-
te al 10 por 100 de su salario ° ' ¿ e n a n J 3 

blecido en el ar t ículo 53 de la u

 q 

Laboral de Trabajo en Prensa. de 
ciembre de 1976, más 2.000 pese}' ^ 
suales. Para el cálculo de este P' ' po 
dan excluidas las cantidades abon* t l ? ] ]¡$ 
el concepto de Plus de T i t u l a r l a " 
del ar t ículo 48". . . flará & 

Este Plus de Convenio se adicio 
compensación ni absorción a i ¿[de&*¿ • 
realmente percibidos el 31 de ^dad*5 

de 1976, a excepción de las e l Tr 
voluntariamente concedidas pe' y enio- ¿ 
presas a cuenta del presente c

 ab°níJe 
Este complemento salarial s

 r ¡ a s °, 
en las gratificaciones extraerán ^ 
Navidad y 18 de Julio, y «ven»* 
durante la vigencia de este Con ü e (ja 
el cálculo del complemento de a n

 n S p O j ' 

A r t . 6.° Plus de Distancia y t o S d 
te.—Como compensación a 1

 transP° r

ei 
desplazamiento y medios de ^s¿e 
dentro de la localidad, así como g ü r 

domicilio a los centros de traba]" ¿ ^ 
greso, se establece un complete Q peSeta 
salarial por un importe de 3-3' Í A $ 1 ¿ 
mensuales para todas las ^ ^ n i p 1 1 ^ 

Este plus extrasalarial no 
para el cálculo de la Paga üe.iad, ? i 
ni del complemento de a n t i g u ^ . c%v 
se abonará en las gratificaci ^ 
ordinarias de Navidad y 18 de i 

A r t . 7.° Complemento de an ^ « . ^ 
E l personal comprendido en nto P 
Convenio percibirá un compi ^ ej a ^ 
sonal de ant igüedad consistente aja 
no de trienios del 7 por 10" e%cW° 
real, quedando expresameni flto 
para el cálculo de este comp' c 0 n ^ . 
cantidades que se abonen P ° R ¿e v 
tos de Plus de Convenio y ^ 
tancia y Transporte, durante ei l 0 e* 
vigencia de este Convenio.^ s e s ^ 
blecido en los art ículos 5.° J t e ' r rn i ° a 

La fecha inicial D a r á su de 
será la de ingreso en la ^XQ\%d¡ e< j 

Ar t . 8.° Se mantiene la 9-e

 d e 

ordinaria establecida en el ar ^ e iy j 
anterior Convenio Colectivo. ^ t odo 
noviembre de 1975, por lo q " ¡ n , e r ° s 

personal que cumula los 10 P e n i p r $ 
de ant igüedad al servicio de C o f l ^ ^ } 

durante la vigencia del P r e S j a vez-
Ies será abonada, por una s je$ 
paga extraordinaria. e m P ^ n í * * 

Ar t . 9.° Por parte de l a . s

r e S * u f l a F 

será abonada a los trabajador 
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lidad Dr> í l a p o r e l c o n c e p t o de nupcia-
Pagas5°r e l l m P o r t e de 10.000 pesetas y 
Pese^ n a t a l i d a d Por el importe de 15.000 

Art 
«iones v ^ e a c u e r d o con las disposi-
t r a b a j a d - I § e n t e s e n l a materia, todos los 
lar$e v „ ? r e s <lue lo deseen podrán jubi
le s e ^ „ V l n t a r i a m e n t e al cumplir la edad 

Toda 3 ñ 0 S -
Parte d

 p e r s o n a ° . u e se jubile recibirá por 
de j u b : f I a empresa una llamada "Paga 
sola V e 7

a c i 0 n " ^ e se abonará por una 
refrita - , y C o n s i s t i r á en el total de una 

^ 1 0 n del salario real mensual. 
SUientes- -> D i e t a s - — S e establecen las s i -
Pafia; -{in^ pesetas diarias para Es-
^ i é r o P p e s e t a s diarias para el Ex-
CüalqU|' P r e v i o pacto, en el caso de que 
de tran

 r Productor utilice como medio 
P a ^ S p o r t e su propio vehículo, le será 
s ¡st e n t

 p o r la empresa una cantidad con-
«antidad 6 1 1 S Í e t e P e s e t a s por k i lómet ro , 
Sastos e n l a 1 u e s e incluyen todos los 

P ¿ a " d ° s e trate de una comida, la em-
Art i 8 , a r a 4 0 0 Pesetas, 

dad d e * Se dará prioridad, en igual-
das e , c . ? n d i c iones , a los huérfanos, v iu-
orden

 , 0 s d e los empleados, por este 
d ü 2 c a n P a r a c u b r í r las vacantes que se pro
vena, CI1 ^ empresa, siempre y cuando 
«1 e»am Puntuación mínima exigida en 

Art í I d e

T ingreso. 
Oe 2^" r¿ L a p romoción de Oficiales 
tre e] a unciales de 1.° se produci rá en
l a t o P e r s ° n a l d e I a empresa en el mo-
4 e f e c t

C n ^ e se produzca la vacante. 
a J H i § ü e ? s d e selección, se part i rá de una 
t i v ° s E m m i m a de dos años consecu-
«ará ü n e l s e n o d e la empresa de desig
ne ] a

 a Comisión Mix ta para decidir so-
C übri r

 C a p a c i d a d e idoneidad precisas para 
dichas vacantes. 

Pro P o r Aquellas empresas que no 
de p a c ? 1 0 n e n material fotogáfico habrán 
de ^ a r con la parte interesada el pago 
gaste f i C ° m P l e m e n t o en concepto de des-

A r t

Q e material. 
c 0 n C o ' - ° - Apl icar los art ículos 46, 48 y 
í e E m t e s d e l Reglamento de Jurados 
Para t ¿ r e s a de 11 de septiembre de 1953, 
5üPUest ° S a q u e H ° s casos en que, dado el 

^ °> pueda así corresponder. 
5e c ' l 6 - La representación económica 
ral y p r ° m e t e a conceder amnistía labo-
•HotivQ readmisión de despedidos por 
{ | c e n t

S P°líticos, derecho a asamblea en 
' D Ü Q J / 0 de trabajo, sin más requisito que 
5ada l a u Previamente, y fuera de la jor
c a s - 1 ; l i b > ertad de sindicación: ga
ñ i d o , S l n d i c a l e s ; que no sea causa de 
*od0 e ] . detención por motivos políticos, 
aislar- -° a t e n o r d e 1° <lue disponga la 

Art 'i°7 a P l ' c a b l e en cualquier momento, 
red ^ per íodo de prueba máximo 

dará r e d a C ^ 0 r e s y r e s t o del personal que-
ü u c i d o a cuatro meses. 

%e r e / . 8 - Los ayudantes de redacción, 
*h eQ,- e n t a r e a s de redactores, queda-
s ' en J p^ I p a r ados económicamente a éstos 
íexcg .^ue ejerzan idénticas funciones, 
T¡tnlarv? n d e la percepción del Plus de 

A l ^ I d a d o "Plus del ar t ículo 48". 
Pod r¿' l 9 - E l personal de redacción no 
C í ráct C r obligado a realizar trabajos de 

11 oni " ° i n f ° r m a t i v o en los que se emi-
Jes. • l n i 0 n e s c o n t r a r i a s a s u s conviccio-

^ a c i S C l e s p o d r á obligar a realizar in -
e S c r i b i r ° f i

n e s i n e xac t a s o incompletas, ni a 
! x Pre S a r

 a d o s en los que se les impidan 
S. C u

 s " opinión sobre el tema que tra-
a 'nfnr 0 deterioren la objetividad de 

^ 0 r m a c i c n > 

¿ l?' La jornada de trabajo diaria 
a c 0 n t

 e t e h ° r a s y doce minutos de for-
? ° s que U a d a ' s a l y o P a r a aquellos servi-
? caci ó n

 P ° r s u ProDia naturaleza y justi-
IVQ d

e x i J a n jornada partida. Se esta
nque , d í a s de descanso semanal, de 

Í 0 d e ellos se disfrutará median-
S e n t 0

S S^re el personal de cada depar-
I futirá e m P r e s a y los trabajadores 
iabOral i ? y P ropondrán a la autoridad 
r ) o r n a V ° n v e n i e n c i a ° n o d e establecer 

1(Jo, a s í

 Q a s con horario continuo o par-
J ^ d e d

C o r n ° la distr ibución de los. tur-
a s e m e S C a n s o semanal. La jornada m a 

lí A r t - 2 i n a l S e r á d e treinta y seis horas. 
j?fer D o " Se establece como cantidad a 
] r e s ulta l'amada "Paga de Beneficios" 
i¡¡ ^ c i h u 6 d e dividir por 12 el total de 
ffafto P ° p o r e l trabajador en el úk i -
li i es 'm - c i r ' s o b r e las doce mensua-
PÜ y N S - J A S Sratincaciones de 18 de 

a nua? V í exceptuándose del corn
os cantidades percibidas por 

el concepto de Plus de Distancia y Trans
porte. • 

A r t . 22. Asignación del personal auxi
liar a los diferentes departamentos que por 
sus particularidades permitan una poste
rior promoción con vistas a cubrir vacan
tes o nuevos puestos que puedan produ
cirse. 

A r t . 23. A los efectos del presente 
Convenio y de dirimir diferencias de apli
cación que puedan surgir en materias re
lacionadas con él, se nombrará una C o 
misión Paritaria de interpretación del mis
mo, cuya formación, atribuciones y gestión 
serán las previstas en la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales de 19 de diciembre 
de 1973, Orden del Ministerio de Trabajo 
de 21 de enero de 1974, sobre el desarrollo 
de la Ley, y Resolución de la Organización 
Sindical. 

(G. C—5.283) 

A Y U N T A M I E N T O S 
M O S T O L E S 

Comunidad de Propietarios solicita au
tor ización para la apertura de aparca
miento en la calle Alonso Cano, núme
ro 2. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Mósto les , a 20 de mayo de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.166) (O.—11.752) 

Comunidad de Propietarios solicita au
torización para la apertura de aparca
miento en la calle Pintor Velázquez, nú 
mero 16. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Mósto les , a 20 de mayo de 1977.—El 
Alcalde -(Firmado). 

(G. C—5.167) (O.—11.753) 

Comunidad de Propietarios solicita au
torización para la apertura de aparca
miento en la calle Alonso Cano, núme
ros 4 y 6. 
. L o que se hace públ ico para general 

conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 20 de mayo de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.168) (O.—11.754) 

Don Francisco ̂ del Sol Sánchez solicita 
autorización para la apertura de taller de 
reparac ión de automóvi les en la calle Za 
ragoza, n ú m e r o 17. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en e1 plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 20 de mayo de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.169) (O.—11.755) 

Doña Cecilia Gabancha Bonito solicita 
autorización para la apertura de reposte
ría en la calle R ío Genil , n ú m e r o 17. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 21 de mayo de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.170) (O.—11.756) 

Comunidad de Propietarios solicita au
torización para la apertura de aparca
miento en la calle Pintor Velázquez, nú
mero 18. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 20 de mayo de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.171) (O.—11.757) 

Comunidad de Propietarios solicita au
torización para la apertura de aparca
miento en la calle Salvador Dalí, n ú m e 
ro 1. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Mósto les , a 21 de mayo de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.172) (O.—11.758) 

A L C O R C O N 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace púb l ico que,"Comafa, 
Sociedad A n ó n i m a " ha solicitado licencia 
para instalar un autoservicio en la calle 
Olímpico Fernández Ochoa, n ú m e r o 6, lo
cal n ú m e r o 1. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O U - T I N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcen , a 11 de mayo de 1977.— 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—5.173) (O.—11.759) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que don Angel 
Nebreda de la Paz ha solicitado licencia 
para instalar un salón de billar y máqui 
nas electrónicas en la calle Canalejas, nú
mero 4. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 17 de mayo de 1977.— 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—5.174) (O.—11.760) 

"Panificadora Hermanos Talavera, So
ciedad, A n ó n i m a " solicita autorización pa
ra instalar venta de pan y bollos en la 
calle Hermandades, n ú m e r o 6. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas l o deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 7 de mayo de 1977.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—5.175) (O.—11.761) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961-
y 4.°-4 de la Inst rucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que don Agus
t ín Aguado García ha solicitado licencia 
para instalar un bar de cuarta en la calle 
Los Alpes, n ú m e r o 2. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 14 de mayo de 1977.— 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—5.176) (O.—11.762) 

A los efectos de los art ículos 3 0 del 
Reglamento de 3 0 de noviembre de 1 9 6 1 
y 4 . ° -4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1 9 6 3 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que doña Te
resa Alfaro Cortijo ha solicitado licencia 
para instalar una droguería-perfumería en 
la calle Recodos, n ú m e r o 5 . 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. . 

E n Alcorcón, a 1 4 de mayo de 1 9 7 7 . — 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

( G . C — 5 . 1 7 7 ) ( O . — 1 1 . 7 6 3 ) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1 9 6 1 

y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 

de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que doña Mar ía 
del Pilar Pedrero Pérez ha solicitado l i 
cencia para instalar una taberna en l a 
calle San Juan, n ú m e r o 14. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 16 de mayo de 1977.— 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—5.178) (O.—11.764) 

A los efectos de los ar t ículos 3 0 del 
Reglamento de 3 0 de noviembre de 1 9 6 1 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 1 5 de marzo 
de 1 9 6 3 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que don José 
Antonio Lurigados Chicote ha so l ic i tad» 
licencia para instalar un garaje-aparca
miento en la calle Soria, n ú m e r o 9 . 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde l a 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N ; 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 9 de mayo de 1977. -— 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

( G . C — 5 . 1 7 9 ) ( O . — 1 1 . 7 6 5 ) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que "Bimbo, 
Sociedad A n ó n i m a " ha solicitado licencia 
para instalar un almacén de dis t r ibución 
de productos Bimbo en el pol ígono i n 
dustrial de San José de Valderas. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 11 de mayo de 1977.— 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—5.180) (O.—11.766; 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que "Comafa, 
Sociedad A n ó n i m a " ha solicitado licencia 
para instalar ultramarinos con venta de 
pan en la avenida del Oeste, n ú m e r o 41. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 11 de mayo de 1977.— 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—5.181) (O.—11.767) 

Don Pedro Domínguez Hortelano soli
cita autorización para instalar relojería y 
joyería en la calle Fuenlabrada, núm. 3 3 . 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas./ 

Alcorcón, a 1 9 de mayo de 1 9 7 7 . — E l 
Alcalde, Manuel Marino. 

( G . C — 5 . 1 8 2 ) ( O . — 1 1 . 7 6 8 ) 

C A D A L S O D E LOS V I D R I O S 
E l Ayuntamiento de mi presidencia, en 

sesión del día 3 0 de mayo de 1 9 7 7 , aco rdó 
celebrar subasta pública para la ejecución 
de la obra de captaciones de agua (pri
mera fase) al sitio de " A r r o y o de T ó r t o 
las" y aprobar el oportuno pliego de con
diciones. 

Se hace púb l i co , s en cumplimiento a lo 
preceptuado en el ar t ículo 3 1 2 de la ley 
de Régimen Local , texto refundido de 2 4 
de junio de 1 9 5 5 y en el ar t ículo 2 4 del 
Reglamento de Cont ra tac ión de 9 de ene-' 
ro de 1 9 5 3 , para que durante el plazo de 
ocho días, a contar desde el día siguiente 
al de la inserción de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las reclamaciones que se es
timen pertinentes. 

Cadalso de los Vidrios , a 3 1 de mayo 
de 1 9 7 7 . — E l Alcalde, Isidoro Alvarez 
Colino. 

( G . C — 5 . 1 8 3 ) ( O . — 1 1 . 7 6 9 ) 
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E l Ayun tamien to de m i presidencia, en 
s e s i ó n de l d í a 30 de mayo de 1977, a c o r d ó 
celebrar subasta p ú b l i c a para la e j e c u c i ó n 
de la obra de captaciones de agua (pri
mera fase) al s i t io de " L a S ie r ra" y apro
bar el opor tuno pliego de condiciones . 

Se hace p ú b l i c o , en cumpl imien to a l o 
preceptuado en el a r t í c u l o 312 de la ley 
de R é g i m e n L o c a l , texto refundido de 24 
de junio de 1955 y en el a r t í c u l o 24 del 
Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 9 de ene
ro de 1953, para que durante el p lazo de 
ocho d í a s , a contar desde el d ía siguiente 
al de la i n se r c ión de este edic to en e l 
B O L E T I N O F I C I A L de la p rov inc ia , puedan 
formularse las reclamaciones que se es
t imen pertinentes. 

Cada l so de los V i d r i o s , a 31 de mayo 
de 1977. — E l A l c a l d e , Is idoro A l v a r e z 
C o l i n o . 

(G. C — 5 . 1 8 4 ) (O.—11.770) 

S A N M A R T I N D E L A V E G A 
É n la S e c r e t a r í a de este A y u n t a m i e n t o 

y a los efectos del a r t í c u l o 722 de la ley 
de R é g i m e n L o c a l , se ha expuesto al p ú 
b l ico el expediente de i m p o s i c i ó n de nue
vas exacciones aprobado por acuerdo de 
22 del pasado mes de ab r i l , para su v i 
gencia a par t i r de la fecha de a p r o b a c i ó n , 
que comprende los siguientes conceptos: 

a) Sobre pub l ic idad . 
b) Gastos suntuarios. 
Los interesados l e g í t i m o s p o d r á n for

mular sus reclamaciones con su jec ión a 
las normas que se s e ñ a l a n a cont inua
c i ó n : 

a) P lazo de a d m i s i ó n : Quince d ías há 
biles, a par t i r del siguiente a la fecha de 
i n s e r c i ó n de este anuncio en el B O L E T Í N -
O F I C I A L de la p rov inc ia . 

b) Of ic ina de p r e s e n t a c i ó n : A y u n t a 
miento o D e l e g a c i ó n de Hacienda . 

c) Organismo ante el que se rec lama: 
De legac ión de Hac ienda . 

San M a r t í n de la Vega , a 28 de mayo 
de 1977 .—El A l c a l d e (F i rmado) . 

(G . C — 5 . 1 5 1 ) (X.—8.455) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juigados de Primero 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

Don Juan M a n u e l Sanz Bayón . Magis t ra 
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
dos de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de ju ic io 

ejecutivo que se siguen en este Juzgado 
bajo el n ú m e r o cuatrocientos cuarenta y 
nueve de mi l novecientos setenta y tres, 
a instancia del Procurador don José Lu i s 
O r t i z C a ñ a v a t e , en nombre de " M a q u i n a 
ria y Herramientas de P r e c i s i ó n . S. A . " , 
contra don A m a d o r S á n c h e z R o d r í g u e z , 
sobre r e c l a m a c i ó n de cant idad, he acorda
do por providencia de esta fecha sacar 
nuevamente a la venta en púb l i ca y segun
da subasta, por t é r m i n o de ocho d í a s há 
biles y con la rebaja de l veint ic inco por 
ciento de t a s a c i ó n , los bienes muebles em
bargados, consistentes en un televisor, 
mesa de oficina, sofá, t resi l lo , mesas, mue
ble l i b re r í a , nevera y lavadora, que fue
ron tasados pericialmente en la cant idad 
de noventa y dos m i l pesetas, s i rviendo 
de t ipo para esta segunda subasta la can
t idad de sesenta y nueve m i l pesetas, se
tenta y c inco por ciento de t a s ac ión . 

E l acto del remate de los expresados 
bienes t e n d r á lugar en este Juzgado, sito 
en la casa n ú m e r o cuarenta y dos de la 
calle de M a r í a de M o l i n a , el d í a cuatro 
de jul io p r ó x i m o , y hora de las once de 
su m a ñ a n a . 

Se advierte que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del t ipo de la segunda subasta, y sin que 
se consigne, en este Juzgado, el diez por 
c iento de d icha cantidad. 

E l remate p o d r á hacerse a cal idad de 
Cederse a tercero. 

M a d r i d , a veint iocho de mayo de m i l 
novecientos setenta y siete.—-El Secreta
rio ( F i r m a d o ) . — E l Juez de pr imera ins
tancia (Fi rmado) . 

(A.—8.687) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

D o n Juan M a n u e l Sanz Bayón , Magis t ra 
do-Juez de pr imera instancia n ú m e r o 
dos de los de esta capi tal . 
Hago saber: Que por providencia d ic

tada en este d ía en los autos de ju ic io 
ejecutivo que se siguen en este Juzgado 
con el n ú m e r o setecientos sesenta y seis 
de m i l novecientos setenta y seis, a ins
tancias de "Ricabasagoi t i Al fombras , So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador don Manue l del Va l l e , contra 
don Franc isco L i s tón Mi l lán , con d o m i c i 
l i o en calle de C a s t e l l ó , n ú m e r o once, de 
esta capi tal , sobre r e c l a m a c i ó n de canti
dad, se ha acordado sacar a la venta en 
púb l i ca y tercera subasta, t é r m i n o de 
ocho d ías h á b i l e s y sin su jec ión a t ipo, en 
ú n i c o lote, los bienes muebles embarga
dos al demandado: 

U n a piel de cebra, de 2 por 1,60 metros. 
U n a mesa de fó rmica y c a ñ a octogonal . 

. U n a mesa de metal y acero, de come
dor . 

U n cuadro de A l b e r t o R a m í r e z , en rojo 
y negro, de 1 por 1 metros. 

O t r o cuadro de A n s ó , de 1,10 por 1,10 
metros, en gris y negro. 

Cuyos muebles se encuentran deposi
tados en el domic i l i o del demandado, calle 
de C a s t e l l ó , n ú m e r o once. 

H a b i é n d o s e s e ñ a l a d o para que la mi sma 
tenga lugar el d ía cuat ro de ju l io p r ó x i m o , 
a las once de su m a ñ a n a , en la Sala au
diencia de este Juzgado, s i to en la calle 
de M a r í a de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta 
y dos, a d v i r t i é n d o s e a los l i d i a d o r e s : 

Que para tomar parte en la subasta 
es necesario consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
t inado al efecto, tres m i l novecientas pe
setas, diez por c iento del t ipo de la se
gunda subasta, sin cuyo requisi to no se
rán admit idos . 

Y que el remate p o d r á hacerse a ca l idad 
de cederlo a terceros. 

Dado en M a d r i d , a veintisiete de mayo 
de m i l novecientos setenta y s i e te .—El 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de pr imera 
instancia (Fi rmado) . 

(A.—8.686) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

D o n Juan M a n u e l Sanz Bayón , Magis t ra 
do-Juez del Juzgado de pr imera ins
tancia n ú m e r o dos de los de esta ca
pi ta l . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada con esta fecha en los autos de ju i 
cio ejecutivo que se siguen en este Juz
gado con el n ú m e r o m i l trescientos die
ciséis de m i l novecientos setenta y c inco, 
a instancias del "Banco A t l á n t i c o , S. A . " , 
representado por el P rocurador s e ñ o r Gar 
cía San M i g u e l , contra don R ica rdo V a l e i -
ras Espina , sobre r e c l a m a c i ó n de cant i 
dad, se ha acordado sacar a la venta en 
púb l i ca y pr imera subasta y t é r m i n o de 
ocho d í a s háb i l e s , el a u t o m ó v i l siguien
te, embargado a d icho demandado: 

U n a u t o m ó v i l tur i smo marca "Jaguar", 
m a t r í c u l a de M - 1 9 0 6 - A K , modelo E - T y p e 
4.2., p in tado de color rojo, con volante 
al lado derecho, en buen estado de con
s e r v a c i ó n . 

Dicha subasta se c e l e b r a r á en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en calle 
de M a r í a de M o l i n a , cuarenta y dos, el 
día uno de jul io p r ó x i m o , a las once de 
su m a ñ a n a , a d v i r t i é n d o s e a los l ic i tado-
res: 

Que el t ipo de la misma es de seiscien
tas m i l pesetas, en que ha s ido tasado oe-
ricialmente el v e h í c u l o . 

Que para tomar parte en ella d e b e r á n 
consignar previamente, en la mesa de l Juz
gado o en el establecimiento dest inado «1 
efecto, el d iez por ciento de d icho t ipo. 
sin cuyo requisi to no s e r á n admit idos . 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del men
cionado t ipo. 

Y que el remate p o d r á hacerse a ca l i 
dad de cederlo a tercero. 

Se hace constar que el mencionado ve
h í c u l o se halla depositado en poder de 
don R i c a r d o O r t i z Muguruza , domic i l i a 
do en avenida de José A n t o n i o , n ú m e r o 
cuarenta y ocho. 

Dado en M a d r i d , a treinta de mayo de 
m i l novecientos setenta y s i e t e .—El Se

cretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de pr imera 
instancia (Firmado) . 

( A — 8 . 6 8 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

D o n A l b e r t o de A m u n á t e g u i y P a v í a , M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia d e l , 
Juzgado n ú m e r o tres de M a d r i d . 
H a g o saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o setecientos noventa y c inco 
de m i l novecientos setenta y seis, se s i 
guen autos de ju ic io ejecutivo a instancia 
de don T o m á s Ber roca l A r r i b a s , contra 
don José Sá inz M u ñ o z , en r e c l a m a c i ó n de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a l a venta 
en p ú b l i c a subasta, por pr imera vez y 
precio de t a s a c i ó n , los bienes embarga
dos como de la propiedad del deudor, que 
son los siguientes: 

Los derechos de traspaso del local de 
negocio s i to en la planta baja de la casa 
n ú m e r o 19 de la calle del Cardena l C i sna -
ros, de esta capi ta l , dedicada a la indus
tr ia de m e s ó n - r e s t a u r a n t e , y que han sido 
valorados pericialmente en la cant idad de 
novecientas m i l pesetas, de las que dos
cientas m i l corresponden a los muebles, 
enseres y ú t i l e s del negocio. 

U n a cafetera propia para bar, marca 
"Gaggia" , de dos portas. 

U n a m á q u i n a registradora marca " L i -
veda" . 

U n a m á q u i n a frigorífica, con dos puer
tas, marca " K o k a " . 

Y un m o l i n i l l o para moler café , s in 
marca a la vis ta . 

V a l o r a d o todo el lo pericialmente en la 
cant idad de ve in t i sé i s m i l pesetas. 

E l acto del remate t e n d r á lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, en lotes 
separados, el día quince de ju l io p r ó x i m o , 
a las once de su m a ñ a n a , y se previene: 

Que para tomar parte en la subasta de
b e r á n los l ici tadores depositar, en la Se
c r e t a r í a del Juzgado o establecimiento p ú 
b l i co destinado a l efecto, una cant idad 
igual , por l o menos, al d iez por ciento 
del precio de t a s a c i ó n , sin cuyo requis i 
to no se rán admit idos . 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
de t a s a c i ó n que sirve de t ipo a la subasta. 

Y que p o d r á hacerse el remate en ca l i 
dad de ceder a tercero. 

Y para que conste y su p u b l i c a c i ó n en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la p rovinc ia de M a 
dr id y su fijación en el s i t io p ú b l i c o de 
este Juzgado expido el presente, que fir
m o en M a d r i d , a treinta y uno de mayo 
de m i l novecientos setenta y s i e t e .—El 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de pr ime
ra instancia (Firmado); 

(A.—8.681) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

D o n A l b e r t o de A m u n á t e g u i y P a v í a , M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia n ú 
mero tres de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o m i l trescientos cincuenta 
y cuatro de m i l novecientos setenta y c in 
co, se t ramitan autos a instancia de Je
s ú s P o l o G o n z á l e z , y en su nombre el 
Procurador don Feder ico Bravo Nieves , 
cont ra don H i l a r i o G ó m e z M a r í n , sobre 
r e c l a m a c i ó n de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha se a c o r d ó sacar 
a subasta por pr imera vez los bienes em
bargados como de la propiedad del de
mandado que d e s p u é s se d e s c r i b i r á n , ha
b i é n d o s e s e ñ a l a d o para que la misma ten
ga lugar el d ía trece de ju l io de m i l no
vecientos setenta y siete, a las once ho
ras, en la Sala audiencia de este Juzga
do, s i to en la calle del General C a s t a ñ o s , 
n ú m e r o uno, de esta, capi tal , a d v i r t i é n 
dose: 

Que para tomar parte en la subasta de
b e r á n los l ici tadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento dest inado al efecto, por lo me
nos el diez por ciento efectivo del t ipo 
de t a s a c i ó n de la subasta, sin cuyo requi
s i to no s e r á n admit idos . 

Que las posturas p o d r á n hacerse en ca
l idad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, s i las hubiere, a l c r é d i t o del actor, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, s in destinarse a 
su e x t i n c i ó n el precio del remate, enten
d i é n d o s e que el rematante las acepta y 

queda subrogado en la responsabilidad 
las mismas. t r a . 

Que los bienes que son objeto de 
ba son los siguientes: b o s 0 : 

E n el t é r m i n o munic ipa l de E l 1 ° ^ 
U n a era de pan t r i l lar , en el siu ^ 

C r u z Verde , por el C a m i n o de Santai 
tal ina, que mide un ce l emín y medio, 
valente a ocho á r e a s y 70 cent iá reas y 
dia . Inscr i ta a l t o m o 788, l ib ro 87. 
58, finca 13.285, i n s c r i p c i ó n P r i m e r . a

e u $ 
U n corra l cercado en la calle a ^ 

Brujas o Cucas , n ú m e r o seis, de ü X l 0 S 

metros cuadrados. Inscr i to al t o i n ° ¡n-
l i b r o 84, fo l io 121, finca 12.670, m * ™ 
ción tercera. , en 

L a era de pan t r i l l a r ha sido t a s a ° a

m ¡ l 
la cant idad de trescientas cincuenta 
pesetas. i a 

E l corra l d i c h o ha s ido tasado en 
cant idad de ciento cincuenta mi l pe ^ 

N o se a d m i t i r á n posturas que n ^ 
bran las dos terceras partes del prec 
t a s a c i ó n de los bienes que se subasta • 

L o s autos y los t í t u l o s de PTOplfQ ¿ 
suplidos Dor cer t i f icac ión del R e g l S l ' ¿ e 

h a l l a r á n de manifiesto en la Secretan ^ 
expresado Juzgado, y los licitadores ^ o 

b e r á n conformarse con ellos, sin <JE 

a exigir ningunos otros. 
Y para su fijación en el sitio P U

C O R R 0 

de costumbre de este Juzgado, asi j n . 
en el del Juzgado de igual clase de ^ 
t a ñ a r de la Orden , su publ icación - . 
" B o l e t í n Oficial del Es tado" . J * J ' O F I . 
O F I C I A L de esta p rov inc ia y " B

 e Xpide 
c i a l " de la p rov inc ia de Toledo, se e - ¿ e 

el presente en M a d r i d , a ve in t i s ie i^ ^ 
mayo de m i l novecientos setenta y ! ^ e i n a -
E l Secretario, V i c t o r i a n o »Herce V " ' . 
d a . — E l Magis t rado-Juez, A lbe r to de 
n á t e g u i y P a v í a . ^.$.67^ 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O ^ 

D o n A l b e r t o de A m u n á t e g u i y P a y i a ^ n{j. 
gistrado-Juez de pr imera instanc 
mero tres de los de esta capita'- ^ 
Por el presente, que se expide ^ 

pl iendo lo acordado por este I u Z g a j o S de 
pr imera instancia n ú m e r o tres de ^ ¿ 
esta capi ta l , en providenc ia dictada ^ 
día de hoy en los autos que se tra ^ 
en d icho Juzgado, registrados con ^ e C ¡ e n -
mero novecientos c inco de m i l n ^ e r l t r a l 
tos setenta y c inco, a instancia de ^ ^ 
D i s t r i bu ido ra T e x t i l , S. A . " ,

 c0fLcW 
Juan Barbera M o r i l l a , sobre redarn ^ 
de cant idad, se anuncia la venta e ^ 
b l ica subasta, por p r imera vez y 
t a s a c i ó n , los bienes embargados a fl. 
demandado, consistentes en los s s 
t e s : i loca' 

Los derechos de traspaso sobre e 
de negocios dedicado a z a p a t e r í a / ] a Z a 
minado " L o s Pekes" , si to en Cádiz, F ^ 
Esqu ive l , n ú m e r o uno, bajo derecha^ ¿ e \ 
negocio gira a nombre de la esp° 
demandado d o ñ a M a r í a So l Forgoso , a 

r rero, los cuales han sido tasados 
cant idad de doscientas m i l P e s e , t a S " a r do* 

Para cuyo remate, que t e n d r á W8 j ü Z -
ble y s i m u l t á n e a m e n t e tanto en es ^ 
gado de pr imera instancia núme ^ 
de esta capital como en el de i § u a jU | io 
de C á d i z , se s eña l a el d ía dooe o ^ r 

del corriente a ñ o , a las once de 
ñ a ñ a , y se previene: ^ j f 

Que los l ic i tadores que deseen ^ 
parte en esta subasta d e b e r á n co ^ e n 
previamente, en la mesa del J u Z f a

n a d o 3 

el establecimiento p ú b l i c o d e S " e n o S a ' 
efecto, una cant idad igual por l o " \ i ( < n , >' 
d iez por c iento del precio de t a ? , o S ; y 
s in cuyo requis i to n o " s e r á n a d m i t 1 0 ^ c U -

N o se a d m i t i r á n posturas Q U E 

bran las dos terceras partes de e*F 
t ipo de t a s a c i ó n . c a l i d * d 

E l remate p o d r á verificarse a 
de ceder a tercero. lo ^ 

E l rematante queda obligado a ^b f l -
dispone la ley de Arrendamiento 
nos. r i o r e s y 

Las cargas o g r a v á m e n e s ante 
los preferentes, si los hubiere, a» ^ten
del actor, c o n t i n u a r á n subsistente y 
d i é n d o s e que el rematante , o S

h i l ¡ d a d V 
queda subrogado en la r e s p o n s a o ^ ^ 
los mismos , sin destinarse a su 
el precio del remate. , poi^ 

Y para su p u b l i c a c i ó n en e ^a¿ü¿ j 
O F I C I A L de esta p rov inc ia de j : j o n e 

en la de C á d i z , a s í como su W ^ juí 
el s i t io p ú b l i c o de costumbre de 



de Cádfn e l d e teual clase de dicha ciudad 
a vei n t í

2 , £ e e x P i d e el presente en Madr id , 
setena 0 d e m a v o d e m i l novecientos 
He rce J [ S l e t e . — E l Secretario, Victor iano 
tato d e m a d a . — E l Magistrado-Juez, A l -

e Amunátegui y Pavía . 
(A.—8.674) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

K AIKo

 EDICTO 

SistraH n ° d e A m " n á t e g u i y Pavía, M a 
me^ í u e z de primera instancia nú-
H

 r ° tres de los de M a d r i d . 
con ^ i 0 S a b e r : Que en este Juzgado y 
de m i i n u m e r o mil quinientos vein t idós 
mita e

 n o v e c i e n t o s setenta y cinco, se tra-
redero7 u l e n t e s o b r e dec larac ión de he-
^a M - a b l n t e s t a t o de don Ruperto Y e -
de i j / ^ 1 1 6 2 , natural de Vi l l a lb i l l a , hijo 
«n £¿Cl° y de Francisca, que falleció 
mil UQ • e l d í a dieciséis de febrero de 
de S o ¡ V e c ' entos setenta y tres, en estado 
a l g U n a

e ^ 0 ' sin haber otorgado disposición 
icordad ú l t i m a voluntad, en el que he 
i?üal o l l a m a r a los que se crean con 
man 5 m e i ° r derecho que los que reda-
doña p. h e r e n c i a , que son sus sobrinos 
dofia t ' r i a c a Sebastiana, d o ñ a Cris t ina, 
Vebra

 r a n c i s c a y don Bernardino Ignacio 
4 g U s t ¡

 r a r d í o , hijos de don Francisco 
del o, Y e b r a Mínguez, ún ico hermano 
e | l u z í S 5 n t e ' p a r a ^ u e comparezcan ante 
la d í a | a d o a reclamarlo dentro de trein

ta ' 
^ ny? G n M a r f r i d , a ve in t idós de marzo 
Vreta • n 0 v , e c i e n t o s setenta y seis .—El 
de D

 n ° (Firmado).—El Magistrado-Juez 
uniera instancia (Firmado). 

(A.—8.618) 

Inscrita en el mismo Registro al folio 46 
del tomo 863 del archivo, l ib ro 365 de 
Manzanares, finca n ú m e r o 22.699. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado el d í a catorce 
de jul io p róx imo , a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo de subasta para la fin

ca n ú m e r o uno, la cantidad de siete mi
llones seiscientas cincuenta mi l pesetas, y 
para la finca n ú m e r o dos, el de nueve m i 
llones trescientas cincuenta mi l pesetas. 

Segunda 
N o se admi t i r án posturas algunas in

feriores a dicho tipos, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero. 

Tercera 
Para tomar parte en ella debe rán con

signar los licitadores previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al 'efecto, el diez por ciento del 
tipo seña lado para la finca que deseen 
participar; y 

Cuarta 
Los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta están 
de manifiesto en Secretar ía , en t end iéndo
se que todo licitador acepta como bastante 
la t i tu lac ión , y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al c réd i to del actor, continua
r á n subsistentes, en tend iéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ext inción el precio del 
remate. 

Dado en M a d r i d , a veint i t rés de mayo 
de mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—8.683) 

ma a su hermano de doble vínculo don 
Lorenzo Ayl lón Zaragoza; en cuyo ex
pediente se ha acordado publicar el pre
sente edicto, haciendo constar el nombre 
de quien reclama la herencia y llamando 
a ¡os que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan ante este 
juzgado a reclamarla en el t é rmino de 
treinta d ías . 

Dado en Madr id , a veintinueve de abril 
de mi l novecientos setenta y siete.—El 
Secretario ^Firmado!.—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A—8.611) 

Secretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—8.632) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

E n vir tud de lo acordado por el ilus-
t r í s imo seño r don Faustino Mol l inedo G u 
t iérrez, en providencia de esta fecha dic
tada en autos de juicio de menor cuant ía 
n ú m e r o quinientos cincuenta y nueve de 
mil novecientos setenta y siete-S, a ins
tancia del Procurador señor Alvarez del 
Valle, en represen tac ión de la sociedad 
"Bno, S. A . " , contra doña Mar ía Nieves 
Mar t ín Serrano, que tuvo su domici l io en 
esta capital, calle Alber to Alcocer , nú
mero cuarenta y seis bis, tercero B, y cuyo 
actual paradero se desconoce, en recla
mación de sesenta y seis mi l seiscientas 
noventa y una pesetas, se .emplaza por 
medio del presente edicto a expresada 
demandada, a fin de que en t é r m i n o de 
nueve días comparezca en autos, aperci
bida que de no verificarlo le para rá el 
perjuicio a que haya lugar. 

Dado en M a d r i d , a veintinueve de abril 
de mi l novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—8.620) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

Por medio del presente se hace públ ico 
que en este Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o seis de Madr id , sito en l a casa 
n ú m e r o nueve de la calle del Almirante , 
con vuelta a la de Conde de Xiquena, de 
la misma, se sigue, con el n ú m e r o qui
nientos setenta y dos de mi l novecientos 
setenta y siete, expediente promovido por 
don A b d ó n F e r n á n d e z Revuelta, sobre de
claración de herederos abintestato de don 
Paulino Fe rnández Revuelta, hijo de M a u 
ricio y Florentina, natural de Baracaldo 
(Vizcaya), que falleció en esta capital, en 
estado de soltero y sin otorgar testamen
to, el día quince de agosto de mi l no
vecientos setenta y cinco, sol ic i tándose 
la herencia del mismo a favor de sus her
manos don A b d ó n y d o ñ a Isabel Fe rnán 
dez Revuelta, y de sus sobrinos don A r 
turo y doña Sara Rojas Fe rnández , és tos 
en representac ión de su madre fallecida, 
hermana también del causante, d o ñ a Ju
liana Fe rnández Revuelta; y se llama a 
los que se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo en el plazo de trein
ta días . 

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madr id , a veinti
cuatro de mayo de mi l novecientos se
tenta y siete, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia .—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

' (A.—8.629) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don Juan Cálvente Pérez , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente sobre declaración de he
rederos abintestato a instancia de don 
Lorenzo Ayllón Zaragoza, vecino de M a 
dr id , mayor de edad, casado, fontanero 
y con domici l io en calle Nueva Caledo-
nia, cinco, con el n ú m e r o doscientos se
senta y tres de mi l novecientos setenta 
y siete, por fallecimiento de d o ñ a Vic to 
ria Ayllón Zaragoza, natural de esta ca
pital, hija de Santiago y Angela, l a cual 
falleció sin otorgar testamento, en M a 
drid, el día uno de noviembre de mi l 
novecientos sesenta y seis, sobre que se 
declare heredero abintestato de la mis-

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

E n vir tud de lo acordado por el i lus-
t r í s imo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o nueve de esta capi
tal, en los autos de menor cuant ía n ú m e 
ro mi l seiscientos tres de mi l novecien
tos setenta y seis-S a que luego se ha rá 
mér i to , se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son co
mo sigue: 

Sentencia 
En Madr id , a diecisiete de marzo de 

mil novecientos setenta y siete.—El ilus-
t r í s imo señor don Faustino Moll inedo G u 
tiérrez, Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o nueve de los de esta ca
pital, habiendo visto los presentes autos 
de juicio declarativo de menor cuant ía nú
mero mi l seiscientos tres de mi l novecien
tos setenta y seis-S, seguidos entre partes: 
de una, como demandante, don Oswaldo 
García Calvo, representado por el P ro 
curador don Luis Piñei ra de la Sierra y 
defendido por el Letrado don Abelardo 
Bermúdez M u ñ o z , contra la entidad "Cop 
Instalaciones Deportivas, S. A . " , decla
rada en rebeldía por no haber compa
recido en autos, y sobre reclamación de 
cantidad; y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por don Oswaldo García Calvo, por quien 
postula el Procurador don Luis Piñei ra 
de la Sierra, contra "Cop Instalaciones 
Deportivas, S. A . " , en rebeldía, sobre re
clamación de precio de ar t ículos e insta
laciones deportivas que a és ta se le fa
ci l i tarán, debo de declarar y declaro que 
la sociedad demandada adeuda al actor 
la cantidad de trescientas sesenta mil se
tecientas diez pesetas (360.710 pesetas), 
y debo de condenar y condeno a la so
ciedad demandada al pago de la citada 
suma, con los intereses legales devenga
dos desde la fecha de interposic ión de la 
demanda y cosías , en cuyo pago también 
se condena a dicha demandada. Por la 
rebeldía de la parte ejecutada, cúmplase 
como previene el ar t ículo setecientos se
senta y nueve de la ley de Enjuiciamiento 
Civi l .—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Faustino M o 
llinedo. (Rubricado.) — Fué publicada el 
mismo día. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la entidad "Cop Instalaciones De
portivas, S. A . " , cuyo actual domici l io 
se desconoce, se expide el presente. 

Dado en Madr id , a veintiocho de mayo 
de mi l novecientos setenta y s ie te .—El 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

Don Faustino' Mol l inedo Gut ié ré rez , M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de los de Madr id . 
En virtud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretar ía , registrados 
al n ú m e r o mil ciento sesenta y cuatro de 
mil novecientos setenta y cinco, se tra
mitan autos de juicio declarativo de me
nor cuant ía promovidos por el Procurador 
señor Agui lar Galiana, en nombre y re
p resen tac ión de don Francisco M o r ó n 
Hidalgo, contra don Francisco Fe rnández 
de Rojas González , sobre rec lamación de 
cantidad, en cuyos autos por p rove ído 
del d ía de hoy se ha acordado sacar a 
la venta en públ ica subasta, por primera 
vez, la siguiente finca embargada al de
mandado: 

Finca n ú m e r o 24.683. Urbana. Primera 
división. P iso n ú m e r o tres de la casa nú
mero 37 provisional de la calle de Sánchez 
Barcáiztegui , en su planta baja. Local co
mercial letra B . Tiene entrada directa por 
la calle de Sánchez Barcáiztegui , y ade
m á s otra por el pasillo o zaguán que si<-
gue a la finca. Ocupa una superficie de 
28 metros cuadrados y 79 dec íme t ros cua
drados. Dispone de servicios de W . C . v 
lavabos. L inda : al frente, Este, con la c i l le 
de Sánchez Barcáiztegui ; derecha. Norte, 
con casa n ú m e r o 39, en cons t rucc ión , de 
la misma; izquierda, Sur, con zaguán del 
edificio, donde tiene su segunda entrada, 
y fondo. Oeste, con departamento estu
dio u oficina n ú m e r o 11. N o tiene parte 
en la ins ta lación y accesorio de servicio 
del ascensor. Le corresponde una cuota 
de par t ic ipación en relación con el valor 
total del inmueble a que pertenece de 2,47 
por 100, con arreglo a la cual contribui
rá a los gastos comunes del edificio, con 
excepción de los del ascensor, de los cua
les estará exento, de los de calefacción 
a los que con t r ibu i rá con la cuota de 1,62 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o dos de Madr id , a folio ocho, l i 
bro 719. 

Hab iéndose acordado señalar para la ce
lebrac ión del acto el día doce de jul io 
p róx imo, a las doce de su mañana , en Ta 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
el piso segundo de la casa n ú m e r o once 
de la calle del Almirante , de esta capital, 
bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo de subasta la suma de 
seiscientas setenta y seis mi l quinientas 
sesenta y cinco pesetas, en que ha sido 
valorado el inmueble. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, 
sobre la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes. 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

E l resto del precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días de 
aprobado aquél . 

La certificación de cargas y t í tu los de 
propiedad, suplidos por certificación del 
Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secre tar ía de este Juzgado, para que 
puedan ser examinados por los licitado-
res, qu ienes .deberán conformarse con ellos, 
sin tener derecho a exigir ningunos otros. 

Las cargas o g ravámenes anteriores al 
c réd i to que reclama el actor, y los pre
ferentes, si los hubiere, con t inuarán sub
sistentes, en tend iéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su ext inción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a veinte de mayo de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—8.648) 
J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 
D o n Angel Llamas Amestoy, Magistrado-

Juez de primera instancia del Juzgado 
n ú m e r o 10 de Madr id . 
Hago saber: Que en expediente que se 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

D 0 n EDICTO 

l úe? 0 ? d e . A s í s Garrote, Magistrado-
t r rk , d e Primera instancia n ú m e r o cua-
p° d e Madr id . 

Sin t ' 1 Presente se anuncia la muerte 
Su]0 l - a r d e don Lorenzo Sánchez A n -
V v ¿ ; " 1 ) 0 de T o m á s y Lor enza, natural 
ció e i ° . d e Barajas-Madrid, donde falle-
v e c i e n t

V e i n t i c u a t r o de octubre de m i l no-
tarnen

 0 s S e s e n t a y nueve, sin otorgar tes-
ls¡d0 r ° ' e n estado de casado con d o ñ a 
die n i e

 L pPez Ibarra, sin dejar descen
so ri n ' ascendientes, pero sí un her-
)and r o ^ doble vínculo, llamado don Alé
g a l e c n e z Angulo, y cinco sobrinos 
% A ñamados don Paulino, don T o -
%z ? ° n a Juana v doña Francisca San
che^ m a r t l ' n y don Nicolás del Pie Sán-
cia, s o n quienes reclaman la heren-
0 H i e , n i a n d o a I o s que se crean con igual 

Zi0T b r e c h o nara que comparezcan 
t reinrí e J U 2 gado a reclamarlo dentro de 

de ^ j . 0 e n Madr id , a veintisiete de mayo 
$ecret . n o v ec i en to s setenta y siete.—El 
r a inc? r i ° f i r m a d o ) . — E l Juez de prime-

* t a n c i a (Firmado). 

(A.—8.627) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 % N . E D I C T O 
I u e z ° j é d e Asís Garrote, Magistrado-
tro ^ e » Pernera instancia n ú m e r o cua-
k

0 d e Madr id . 
l c ü l 0

 : Q u e e n l o s a u t o s d e l a r " 
5 0 teca r¡ e n t 0 ^e inta y uno de la ley H i -

b a j 0

a ' , q u e s e tramitan en este Juzga-
l a y C ü

 e n ú m e r o mi l doscientos •noven
as, a

 a t r ° de mil novecientos setenta y 
c r é d j t o , ! n s t a n c i a del "Banco Español de 
r e n o • contra don Manuel V i l l a M o 
c i t a e n . m á s , he acordado sacar a la 
l l e rrni P ú b l i c a subasta, por primera vez 

n c a s . n ° d e veinte días , las siguientes 
1. ' S 

a n 2 a n ° C e r c a d o en la uoblac ión de 
S ° Mel ] !H E S ' s i t u a d o en la calle de Al fon -
^rficj a<Jo, n ú m e r o seis; mide una su-
S^rad l - 2 2 5 metros 96 dec íme t ros 
f r o P i e d a H T I n s c r i t a en el Registro de la 

8?n Manzanares, al folio siete del 
^ n e r e s fi d e l archivo, l ibro 343 de M a n -

2. ^ ."nca n ú m e r o 21.163. 
^ a n 2 a

 e r r a secano cereal en t é rmino de 
^ t e r f a j * "amada La Curra , al sitio 
¡N ia t a Zamorano y Moratalaz, i n -
J r e a s «.a M o n c ó b a r , de caber 30 hec-
1 ' a ' c n , a r e a s y 9 2 cen t iá reas , dentro 
¿V- ^ u a ' existe una pequeña casilla de 
r - M a í ' Á N o r t e . camino Zamorano; 

G a r c í t r o l ( > r e s Corrales; Este, Agus-
l a Patos, v Oeste. An ton io M o y a . 
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t ramita en este Juzgado con el n ú m e 
r o 384 de 1972, de p r e v e n c i ó n de abintes-
tato de José Ayensa Herrero , se ha acor
dado l a venta en primera y públ ica su
basta, por t é r m i n o de ocho d ía s , de los 
bienes muebles propiedad de dicho fina
do, s eña l ándose para el remate el día 8 
de julio p r ó x i m o , a las once horas, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, si to 
en la calle de l A lmi ran te , 9, tercero. 

Servi rá de t ipo para la subasta la can
t idad de 5.220 pesetas, y no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de d icho tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i c i 
tadores d e b e r á n consignar, en este Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 en m e t á l i c o del t ipo 
de subasta, sin cuyo requisito no s e r á n 
admitidos a l ic i tac ión: 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

Bienes objeto de subasta 

Var ios discos de g r a m ó f o n o , en muy 
mal estado. 

Tres perchas niqueladas, de tres brazos 
cada una. 

U n a l á m p a r a de cristal , de un brazo, 
rota. 

U n a l á m p a r a de cristal , de cuatro bra
zos, rota. 

U n a l á m p a r a de cristal , de cinco bra
zos, en mal estado. 

U n tresi l lo de tres cuerpos, en muy mal 
estado. 

Dos butacones haciendo juego con el 
anterior, en mal estado. 

U n armario ropero de cuatro cuerpos, 
de madera, muy malo. 

Dos armarios roperos de dos cuerpos, 
de madera, muy malos. 

U n a mesa escritorio, de madera de n i 
ñ o , con un cajón central ro to y dos de
partamentos en los lados, rotos. 

Dos e s t an t e r í a s de pared, de madera 
( l ibrer ía) . 

U n cuadro de madera, con el t í t u l o de 
Agente Comercia l . 

U n a escalera de mano, con siete pelda
ñ o s , en mal estado. 

Dos alfombras de t a m a ñ o regular, muy 
usadas. 

U n b iombo de madera y tela.' 
Tres b a r r e ñ o s de p lás t i co , medianos. 
C inco sillas de madera, en color claro. 
U n a cama de matr imonio , de metal, 

b a ñ a d a en n íque l . 
U n co lchón flex, en mal estado. 
Dos s ábanas muy usadas. 
U n a manta muy usada. 
Dos mesillas de noche, haciendo juego 

con la cama. 
U n a biblioteca color caoba, de puertas 

y cuatro e n t r e p a ñ o s , rota. 
Tres retratos. 

Dos cortinas de 2,5 por 0,5 metros. 
Dos butacas de las llamadas gándu las , 

en mal estado. 
U n b a r r e ñ o t a m a ñ o regular. 
U n armario de cocina, de dos puertas, 

pintado en blanco, con dos cajones y cua
t ro puertas. 

U n armario bajo, de dos cuerpos y dos 
cajones. 

U n a gabardina de caballero, color oscu
ro , en mal estado. 

Dos trajes de caballero, en mal estado. 
Dos chaquetas de colores, en mal es

tado. 
Cua t ro abrigos de caballero, de d is t in

tos colores. 
U n baú l muy viejo. 
U n cuadro figurando el encierro de las 

fiestas de San F e r m í n , con la firma de 
F . M e n c ó n , en acuarela. • 

U n armario de comedor, de dos cuer
pos, con puertas de madera en su parte 
baja y en la parte alta una vi t r ina de 
cris tal . 

U n a mesa de cocina, de madera, redon
da, con cuatro patas. 

U n a nevera an t iqu í s ima , de hielo. 
. U n a radio vieja, inservible. 

U n a estufa e léc t r ica , para 110 volt ios. 
U n reloj de mesa, antiguo, inservible. 
Todos dichos bienes han sido tasados 

pericialmente en su totalidad en la can
t idad de 5.220 pesetas, y se hallan depo
sitados en poder de don José Coomonte 
de A n t a , en los almacenes de carbones 
" L a Granja", sitos en esta capital , paseo 
Imperial , n ú m e r o 20. 

Dado en M a d r i d , a 26 de mayo de 1977. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

( C — 2 . 6 7 8 ) 

E D I C T O 

D o n Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de pr imera instancia del 
Juzgado n ú m e r o once de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen de oficio autos n ú m e r o 259 de 
1977-S, sobre p r e v e n c i ó n de abintestato 
por fallecimiento de d o ñ a Rosario San-
R o m á n y Garc ía , hija de padres descono
cidos, natural de V i c h (Gerona), vecina 
que fué de M a d r i d , d e s c o n o c i é n d o s e su 
estado c i v i l , fallecida en esta capital el 
27 de agosto de 1976 s in otorgar testa
mento; h a c i é n d o s e , conforme a lo acor
dado en p r o v e í d o de hoy, por el presente, 
un segundo llamamiento a los parientes 
de aquél la , a quienes se da aviso de su 
muerte, a f in de que dentro del t é r m i n o 
de veinte d í a s comparezcan, s i les inte
resa, ante este Juzgado a hacer uso de 
su derecho, bajo los apercibimientos de 
Ley. 

Dado en M a d r i d , a 25 de mayo de 
1977 .—El Secretario (F i rmado) .—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (F i r 
mado). 

(C—2.668) 

a reclamarlo dentro del t é r m i n o de trein
ta d ías , a contar del siguiente al de su 
pub l icac ión . 

Dado en M a d r i d , a tres de mayo de 
m i l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (Fi rmado) .—Visto bueno: E l M a 
gistrado-Juez (Firmado). 

(A.—8.624) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 
• 

A v i r tud de providencia de esta fecha, 
dictada en juicio ejecutivo n ú m e r o cua-

; trocientos ochenta y seis de mi l nove
cientos setenta y siete-T, seguido a ins
tancia del Procurador don Luis M a r c o 
Sanz, a nombre de " J o s é Banús , Interna
cional Promotora y Financiera, Sociedad 
A n ó n i m a " , contra don Pedro Garc í a Car-
mona, en rec lamac ión de cuarenta y ocho 
m i l cuatrocientas pesetas de pr incipal , 
m á s gastos y costas, se ha acordado, en 
conformidad con el a r t í cu lo m i l cuatro
cientos cuarenta y cuatro de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l , proceder al embar
go de los derechos que el dicho deman
dado pueda tener en el local de negocio 
n ú m e r o once, sito en l a avenida de Be-
tanzos, n ú m e r o sesenta y siete, de esta 
capital, d i spon i éndose asimismo citar de 
remate a aqué l por edictos, de acuerdo 
con lo establecido en el a r t í cu lo m i l cua
trocientos sesenta de tal Ley, conced ién 
dole el t é r m i n o de nueve d ías para que 
se persone en autos y se oponga a la eje
cuc ión , si le conviniere, hac i éndose cons
tar se p r a c t i c ó el embargo s in el previo 
requerimiento de pago, por ignorarse su 
paradero. 

Dado en M a d r i d , a vein t i sé is de mayo 
de m i l novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—8.617) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

Por e l presente, que se expide en cum
pl imiento de lo acordado por el s eñor M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro 13 de esta capital, en providencia de 
esta fecha dictada en las actuaciones so
bre e jecución de los efectos civiles de la 
sentencia dictada por el Tr ibuna l Ecles iás 
t ico, M a d r i d - A l c a l á , instada por d o ñ a M a 
r ía de la C o n c e p c i ó n Rosa M u ñ o z M á r 
quez, representada por el Procurador se
ñ o r Gran izo Garc í a -Cuenca , contra don 
Francisco Cereijo P é r e z , en ignorado pa
radero, se confiere traslado a dicho de
mandado del contenido del escrito de d i 
cha demandante, de fecha 18 de abr i l de 
este a ñ o , en el que solici ta l a s epa rac ión 
definitiva de aludidos consortes y la de
c la rac ión de que la actora como cónyuge 
inocente, conserve el derecho a los a l i 
mentos; la s epa rac ión de bienes y la d i 
so luc ión de l a sociedad legal de ganan
ciales, para que en el futuro cada uno de 
los c ó n y u g e s tenga el dominio y admi
n i s t r ac ión de los que les corresponda y 
la inscr ipc ión y ano t ac ión marginal de la 
sentencia canón i ca de s epa rac ión en la 
insc r ipc ión de matr imonio, a fin de que 
en el t é r m i n o de diez d ías manifieste l o 
que estime conveniente en orden a dichas 
peticiones. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia , en cumpl imien
to de l o acordado, se expide el presente, 
que firmo en M a d r i d , a veint iuno de ma
yo de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (F i rmado) .—Vis to bueno: E l 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—8.688) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

E n cumplimiento de lo dispuesto por 
el i lus t r í s imo seño r Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o doce de los 
de esta capital, en expediente tramitado 
ante el mismo bajo el n ú m e r o trescientos 
veinte de m i l novecientos setenta y siete, 
sobre dec la rac ión de herederos abintes
tato de d o ñ a E m i l i a Díaz Navarro, se 
anuncia por el presente la muerte sin 
testar de dicha causante en M a d r i d , el 
día veinticinco de diciembre de m i l no
vecientos setenta y seis, la cual era na
tural de P in to (Madrid) , hija de Felipe 
y de Mar í a , de estado soltera y nacida 
el d ía doce de mayo de m i l novecientos 
siete, instando el expediente su hermano 
don Felipe A u r e l i o Díaz Navarro , el que 
sol ic i ta la dec la rac ión de herederos re
ferida para sí , en un tercio de la heren
c i a ; para s u sobrina carnal d o ñ a M a r í a 
del Mi lagro Díaz Palmero, en otro tercio, 
y el resto, o sea de otro tercio para sus 
sobrinos carnales, a partes iguales, don 
Jesús Rafat-1, d o ñ a Mar í a del Pi lar , don 
Francisco y d o ñ a Juana Torres Díaz , y a 
don Ange l Torres Es t a r á s , padre de és 
tos, la cuota legal usufructuaria de esta 
porc ión , desde el fallecimiento de su es
posa d o ñ a Pi lar Díaz Navarro , ocurr ido 
en ve in t i sé is de enero de m i l novecien
tos setenta y tres hasta el ó b i t o del mis
mo en veintiuno de marzo de m i l no
vecientos setenta y cuatro; por lo que 
se l lama, por medio del presente, a quien 
se crea con igual o mejor derecho a la 
herencia de la referida causante, para | 
que comparezcan en el citado expediente 1 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

D o n Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tre
ce de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o setecientos noventa y dos 
de m i l novecientos setenta y cinco, se s i 
guen autos ejecutivos a instancia de " C o m 
p a ñ í a Naciona l de Elect r ic idad, S. A . " , 
contra don M i g u e l F r ías Gonzá lez , sobre 
r e c l a m a c i ó n de cantidad, en los cuales por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
l a venta en púb l i ca subasta, por prime
ra vez, de l o siguiente: 

U n a u t o m ó v i l turismo marca "S imca" , 
modelo 1.200, m a t r í c u l a M - 6 1 0 5 - A B . 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en l a 
Sala audiencia de este Juzgado, si to en 
M a d r i d , calle de Mar í a de M o l i n a , n ú m e 
ro cuarenta y dos, piso quinto, se ha se
ñ a l a d o el p r ó x i m o día veintisiete de ju
nio , a las once horas de su m a ñ a n a , sir
viendo de tipo para la misma la cantidad 
de ciento setenta y c inco m i l pesetas, no 
a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran las 
dos terceras partes y debiendo los l ic i ta 
dores consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento, s in l o 
cual no se rán admitidos a l ic i tac ión . 

Y para su fijación en el t a b l ó n de anun
cios de este Juzgado y su pub l i cac ión en 
el B O L E T Í N * O F I C I A L de esta provincia, ex
pido el presente, que firmo en M a d r i d , a 
diecisiete de mayo de m i l novecientos se
tenta y s ie te .—El Secretario (Firmado).— 
V i s t o bueno: E l Magistrado-Juez (Fi r 
mado). 

(A.—8.677) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
E D I C T O 

D o n Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tre
ce de los de M a d r i d . 

Hago saber: Que el d ía veintisiete de 
junio p r ó x i m o , y hora de las once, se ce
l e b r a r á en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Mar ía de M o l i n a , 
n ú m e r o cuarenta y dos, la venta en p ú 
bl ica subasta y tercera vez, acordada en 
autos ejecutivos n ú m e r o cuatrocientos c in
cuenta y nueve de mi l novecientos seten- i 

0 <-e2UÍd°S 

• ta y tres, Juzgado n ú m e r o trece, => & j 
i en este Juzgado por la "Empresa JN* r 

de Autocamiones, S. A . " , representao ^ 
1 e l Procurador s eño r Aragón M a / " j C Cla-

don Francisco G ó m e z Cebr ián , soor ^ 
• m a c i ó n de cantidad, de los bienes 

gados a dicho demandado, siguiente . 
C a m i ó n marca "Sava" , matricula 

ro M-896.060. 
Se advierte: • suje-
Que esta subasta se celebrara ¡» ^ , a 

ción a t ipo, y que para tomar par &< 

misma d e b e r á n consignar los l l C ^ l e 
en la m e s a del Juzgado o en el e ^ 
cimiento destinado al efecto, el a ^ e 

ciento de ciento veinte mi l p e s

 h asta. 
s i rvió de tipo para la segunda S U D ^ 

Que p o d r á licitarse a calidad n e 

a un tercero. ¿epo-
Y que el v e h í c u l o se encuentra ¿ e 

sitado en poder de don J " 1 1 3 . " . ^ de 
Ca lvo , con domic i l io en calle A l c , r á ser 
S a n ' Juan, n ú m e r o seis, donde 9o

 p n \¡ 
examinado por los que se interese 
l ic i tac ión. BoU**1" 

Y para su pub l i cac ión en el , a C¡¿n 
O F I C I A L de esta provincia con an l a . 
de ocho d í a s respecto de la fecha r e s £ n t e 
da para el remate, se expide el P ̂  m i l 
en M a d r i d , a veint iocho de f e b r / , r § e Creta-
novecientos setenta y siete.—El ¡ n S -
r io (F i rmado) .—El Juez de p n m e i 

tancia (Firmado). ¿73) 

J U Z G A D O N U M E R O I 4 

E D I C T ° • J . e n cufli' 
Por el presente, que se expioe * 

pl imiento de lo acordado por el sen ^ 
gistrado-Juez de primera instancia j ( J e n . 
r o catorce de esta capital, en P r

ú t n e r ° 
cia dictada en el ju ic io ejecutivo n en
ciento dieciséis de m i l novecientos . ^ 
ta y tres, instado por "Renault F I N

P R 0 C U ' 
ciones, S. A . " , representada por el • j u . 
rador s eño r P in i l l a Peco, contra o v e f l t a 

l i o Mar inas Berza l , se anuncia I a 

en púb l i ca subasta, por primera v e *j u e ble* 
mino de ocho d ías , de los bienes m $ e 

embargados al demandado y a u e

 n "est« 
• d i r án , remate que t e n d r á lugar en ^ 

Juzgado de primera instancia núm j¡. 
torce, sito en la calle de María a? 
na, n ú m e r o cuarenta y dos, quinto ] a S 

da, el día treinta de junio próximo, 
once horas. 

Bienes objeto de subasta 
U n a u t o m ó v i l marca "Renault"* ' ^¡i 

t r í cu la M-6403-C , tasado en sesenw 
pesetas. 

Condiciones de la subasta ^ 

N o se a d m i t i r á n posturas que p _ 
bran las dos terceras partes del a™ ¿ e 

E l remate p o d r á hacerse a c a h ° 
ceder a un tercero. to¿o 

Para tomar parte en la subasta t C 

Ifcitador d e b e r á consignar P r e V j 
una cantidad igual, ñ o r lo menos, a 
por ciento del t ipo que sirve de tas 
s in cuyo requisi to no se rán admitid ^ ^ 

Y para su pub l i cac ión en el día* 
O F I C I A L de esta provincia con ° c ~ , ñ 3 j a d a 

de an t e l ac ión , Dor l o menos, al se ^ e 

para la subasta," se expide el P r e s e , n 

firmo en M a d r i d , a veinticinco a e ^ £ j 
de m i l novecientos setenta y siete. g| 
Secretario (Firmado). — Vis to buen • 
Magistrado-Juez (Firmado). , f l 4 ) 

( A - 8 - 6 8 

J U Z G A D O N U M E R O I 4 

E D I C T O . pri-
D o n Migue l A l v a r e z Tejedor, Juez ^ , o S 

mera instancia n ú m e r o catorce 
de M a d r i d . ,Q se 
Hago saber: Que en este ) n Z i ^ e í ° 

siguen autos de juicio ejecutivo 
doscientos diez de m i l novecientos ^ 
ta y uno, a instancia de "Ratina, • s ( r 

contra don M a t í a s Monte ro Nava 1 q „ e 

bre r e c l a m a c i ó n de cantidad, en ¿ r 

por providencia de esta fecha ne 
do sacar a púb l i ca subasta, P°¿ f s q\>e 

vez y t é r m i n o de ocho días , los biei ^ 
m á s abajo se r e s e ñ a r á n , seña lana» b 0 . 
la ce l eb rac ión de la misma las 01 s ¿ \ 3 

ras del día veintiocho de junio, en ^ 
audiencia de este Juzgado, con 
venciones siguientes: u e n° 

Que no se a d m i t i r á n posturas j V j -
cubran las dos terceras partes 
llín 

* 



NUM. 1 3 6 
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subas t " t a d o r e s para tomar parte en la 
tasa? d e b e r á n consignar, en la mesa del 
¿ a o . 0 establecimiento al efecto, una 
del equivalente al diez por ciento 

en Caf-jeden asimismo participar en ella 
cer0

 d e c e d e r el remate a un ter-

Bienes qUe se sacan a subasta 
ver" ^ p a n t a l o n e s de pana marca " L o -

U 0

 e distintas tallas y colores. 
v e r„ Pantalones vaqueros marca " L o -

D ¿ c o l o r a z u l 

Monte „ P a n t a l o n e s de señora , " M a t í a s 
Seis™ ' d e d i s t i n t a s tallas y colores. 

fonnj ^estidos de señora , color rojo, en 
Siet t u . n i c a . modelo Mar iposa . 
Cuat V e s t i d o s Igual modelo, color verde. 

tías vi V e s t i d o s camiseros a rayas, " M a 
romero". 

v a r j ^ 0 / e s t i d o s a rayas horizontales, de 
$je

 C o l ores . 
Cua* V e s t i d o s de color verde. 

ver" j 6 n t a v nueve pantalones marca " L e -
Ta'sad d i s t i n t a s tallas y colores. 

Ve¡ntid Pericialmente en la suma de 
Dad m i l Pesetas, 

de J J J - , 0 e n M a d r i d , a veintisiete de mayo 
cretas n o v e c i e n t o s setenta y s i e t e — E l Se-
instan° a r m a d o ) . — E l Juez de primera 

n c i a (Firmado). 
' (A.—8.679) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

Don M . E D I C T O 
^ e «n ig U e i A lva rez Tejedor, Juez de p r i -
to» ^s tancia e i n s t rucc ión n ú m e r o ca-
^ ae los de M a d r i d . 

s'Süen° s a t > e r : Que en este Juzgado se 
1ovecj a u t ° s de ju ic io ejecutivo n ú m e r o 
seteuj n t o s cuarenta de m i l novecientos 
cied a d

 y s e i s , a instancia de " A r d o z , So-
^ a d ¿ n ° n i m a ' \ contra " M a d e s á n , So
can^ , ^ n ó n i m a " , sobre r ec l amac ión de 
«sta j • en los que por providencia de 
"""asta h e a c o r d a d o sacar a públ ica 
ocho A* p o r segunda vez y t é r m i n o de 
resefia a s - los bienes que m á s abajo se 
de i a

 T*?< s eña l ándose para la ce lebrac ión 
l a de j S r n a las once horas del día trein-
de e s t i U l í 1 0 p r o x i r n o » en la Sala audiencia 
*u'entes. § a d o ' c o n I a s Prevenciones s i-

%ran i S e a d m i t i r á n posturas que no 
C ° " l a L d o s terceras partes del ava lúo , 

L 0 s

 r . e b a i a del veint icinco por ciento. 

jubasta ? t a d o r e s p a r a t o m a r P a r t e e n l a 

2Sadn a n consignar, en la mesa del 
Jntidad ° e s t a D l e c i m i e n t o al efecto, una 

e c l u i v a l e n t e al diez por ciento 
y ' srno. 

^ ' ^ a d e ^ e n a s i m i s m o participar en ella en 
d e ceder el remate a un tercero. 

^enes q U e s e sacan a subasta 

H*¡¡fn "Barrei ros" , modelo Saeta 2 5 , 
en M - 6 8 6 . 4 6 1 , tasado pericialmen-

uad a m i l Pesetas. 
5e u,j? e n M a d r i d , a veintisiete de mayo 
* W r . n o v e c i e n t o s setenta y s iete .—El 

a i n s t I 1 0 . ( F i r r n a d o) .—El Juez de prime-
^ a (Firmado). 

(A.—8.680) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 5 

\ y EDICTO 
^ado ' .T^ 1 1 0 M a r t í n Rodr íguez , Magis-
r ° o í r 6 2 d a primera instancia n ú m e -
^ Mmnce de los de esta capital . 

> e l V a b e r : Que en este Juzgado y 
, ¡J mil n m e r o m i í ciento noventa y uno 

^{an a v , ? V e c i e n t 0 s setenta y seis, se tra-
]* de d e juicio ejecutivo a instan-
> n i r T l ^ e n a u l t Financiaciones, Sociedad 
^ s e n 0 r ' r epresen tada Dor el Procura
da Torr ' / ^ r a de la Sierra, contra don 
c ^ i i o M a r t í n e z , mayor de edad, cuyo 
r í a r e n t a

 S e J S n ° r a , sobre r ec lamac ión de 
„ n U y n

y , C u a t r o mi l setecientas cua
co y « Pesetas, imDorte del pr in-
CjStas, P r e s u P u e s t a d o para intereses y 
S? del L C u y o s a u t o s y c ° m 0 a c l a r a ~ 
> t e d p , c r o Publicado con fecha vein-
íeí° r PadV a í n l P a S a d o , subsanando el 
J v ehj C l

 d o a ' consignar la ma t r í cu la 
n d a d 0 <T e m b a r g a d o al referido de-

' S e ha dictado la siguiente 
lüe? Providencia 

M ° J e ' p r t m ° r M a r t í n R o d r í s u e z — J u z g a 
do! d« a instancia n ú m e r o quince, 

^ento V e : n t i c i n c o de mayo de mi l 
s setenta y s i e t e—Dada cuen-

ta ; por presentado el anterior escrito por 
el P r o c u r a ñ o r s e ñ o r P iñe i r a de l a Sierra, 
que se un i rá a los autos de ju ic io ejecu
t ivo de su r a z ó n ; como se solicita y ob
se rvándose que por error se cons ignó l a 
ma t r í cu l a M - 9 2 2 8 - A V , como de l a pro
piedad del demandado don José Torres 
M a r t í n e z , debiendo haberse consignado la 
ma t r í cu la M - 9 9 8 0 - A N , que es la corres
pondiente al veh ícu lo embargado a d i 
cho demandado, marca "Renaul t R - 4 " ; 
pub l íquese edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, subsanando el error pa
decido.—Lo m a n d ó y firma Su S e ñ o r í a ; 
doy f e .—Virg i l io M a r t í n R o d r í g u e z . — 
A n t e m í : Ernesto López Romero. (Rubr i 
cados.) 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia , se expide el 
presente. 

Dado en M a d r i d , a veint ic inco de mayo 
de mi l novecientos setenta y s iete .—Ante 
mí (F i rmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—8.633) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

D o n Manue l Sáenz A d á n , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o die
ciséis de los de M a d r i d . 
Hago caber: Que en este Juzgado se 

tramita, con el n ú m e r o mil cincuenta y 
nueve de m i l novecientos setenta y cinco, 
expediente sobre dec la rac ión de herede
ros abintestato de don Luis Ponce M o n 
t a ñ é s , hijo de Luis y Mar í a , nacido en 
A l m a d é n el veint icinco de enero de m i l 
novecientos diecinueve y que falleció en 
Cercedi l la (Madr id) el diecisiete de jul io 

,de mi l novecientos sesenta y ocho, en es
tado de casado con d o ñ a M a r í a de la 
Encina R o d r í g u e z Blanco, s in dejar des
cendencia. 

Se reclama su herencia para sus her
manos de doble v íncu lo don Francisco, 
d o ñ a Mar í a Rosa de la Paz, don Manuel 
y don Alf redo Ponce M o n t a ñ é s , y para 
su viuda expresada por la cuota legal usu
fructuaria. 

Y por medio del presente se l lama a 
aquellos a quienes se consideren con igual 
o mejor derecho a la herencia, para que 
comparezcan ante este Juzgado a recla
marlo en el t é r m i n o de treinta d í a s . 

Dado en M a d r i d , a nueve de mayo de 
m i l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—8.631) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

D o n Manue l Sáenz A d á n , Magistrado-Juez 
de primera instancia n ú m e r o dieciséis 
de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan, con el n ú m e r o setecientos vein
t i t r é s de mi l novecientos setenta y seis, 
autos de juicio ejecutivo promovidos por 
la entidad "Iberleasing, S . ' A . " , domic i 
liada en M a d r i d , representada por el P ro 
curador s e ñ o r Gandarillas Carmona, con
tra la entidad "Ruiber , S. A . " , domic i l ia 
da en Valencia , declarada en rebeld ía , en 
cuyo procedimiento he acordado por pro
videncia de esta fecha sacar a subasta p ú 
bl ica , por segunda vez, la m á q u i n a em
bargada a la entidad demandada, que se 
describe as í : 

U n a m á q u i n a de cortar bolsas de polie-
tileno, de 1.100 mi l íme t ros de ancho, mar
ca "Imasa", con dos motores e léc t r icos 
acoplados y puente de soldadura. 

Tasada en trescientas m i l pesetas. 
Se encuentra depositada en poder de 

don Francisco José F e r r ó n G ó m e z , geren
te de la entidad demandada, vecino de 
Valencia , avenida del C i d , ciento veint i
cuatro-cincuenta y cinco. 

Fecha u condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar la misma s i m u l t á n e a m e n 
te en las Salas de audiencia de este Juz
gado y el de igual clase de Valencia, el 
día veintisiete de ju l io p r ó x i m o , y hora 
de las once. 

Su tipo será el de doscientas veint icin
co m i l pesetas, no a d m i t i é n d o s e posturas 
que no cubran los dos tercios del mismo. 

Los licitadores d e b e r á n consignar pre-
¡ viamente, sobre la mesa del Juzgado o es-
| tablecimiento públ ico destinado al efec

to, una cantidad en me tá l i co igual a l diez 

por ciento, por l o menos, del t ipo de su
basta, s in cuyo requisito no p o d r á n to
mar parte en ella. 

Dado en M a d r i d , a veint iocho de mayo 
de m i l novecientos setenta y s iete .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—8.675) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

E n v i r tud de lo acordado por el s eño r 
Juez de primera instancia n ú m e r o dieci
siete de esta capital, en los autos ejecu
tivos seguidos con el n ú m e r o setecientos 
cuarenta y cinco de m i l novecientos se
tenta y seis, a instancia de "Lasgón , So
ciedad L imi t ada" , con "Ar t ig ra f ía , Socie
dad A n ó n i m a " , se sacan a la venta por 
primera vez, en púb l i ca subasta, los s i 
guientes bienes muebles: 

U n a m á q u i n a t ipográfica, marca " H e i -
delberg", de 58 x 57 cm. y 22 x 30 l, 
de 7,5 C V . , con unos ocho a ñ o s de uso, 
funcionando. 

Una m á q u i n a t ipográfica, marca " A l -
ber t -Expor t -Ala Frankenta l" , de 40 X 54 
y 4 C V . de fuerza, con unos seis a ñ o s de 
uso, funcionando. 

Y una m á q u i n a tipográfica " H e i l d e l -
berg", t ipo " T " , de aspas, de 26 X 38, 
con unos cinco a ñ o s de uso, funcionando. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado el día veint i 
siete de junio p r ó x i m o y hora de las once 
de su m a ñ a n a , bajo las siguientes condi
ciones: 

Los referidos bienes salen a públ ica l i c i 
t ac ión por el t ipo de doscientas setenta 
y tres m i l pesetas, en que han sido tasa
dos pericialmente. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes. 

Para tomar parte en la subasta d e b e r á n 
consignar previamente los licitadores el 
d iez por ciento de la expresada cantidad; y 

Que los referidos bienes se encuentran 
depositados en la calle de T u c á n , treinta 
y seis, imprenta, de esta capital , donde 
p o d r á n ser examinados por los l icitadores. 

Y para su fijación en el sitio p ú b l i c o 
de costumbre de este Juzgado y su pu
bl icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia se expide el presente en M a d r i d , 
a diez de mayo de m i l novecientos seten
ta y siete. — E l Secretario (Firmado).— 
Vis to bueno: E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—8.641) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

D o n Eduardo F e r n á n d e z C i d , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o die
ciocho de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y bajo el n ú m e r o quinientos 
dieciséis de mi l novecientos setenta y sie
te, se tramita a instancia de d o ñ a M a r í a 
Micae la G i l M a r t í n e z , como madre de 
sus hijos menores José Pablo, Vicente, Ja
vier, Mar í a Begoña, A r á n z a z u y Gerardo 
Oroquieta G i l , representada por el P rocu 
rador don Eugenio G ó m e z Díaz , expedien
te sobre dec la rac ión de herederos abin
testato de don José Oroquieta A r b i o l , hijo 
de Gerardo y de M a r í a de los Dolores, 
natural de Tudela (Navarra), soltero, fa
llecido en M a d r i d el d ía c inco de agosto 
de mi l novecientos setenta y cinco, s in 
haber otorgado d i spos ic ión testamentaria 
alguna, y reclaman su herencia la herma
na de doble v íncu lo d o ñ a Mar ía del P i la r 
Oroquieta A r b i o l , así como sus sobrinos 
carnales, llamados Gerardo Aure l iano e 
Ignacio de Loyola Oroquieta M e n é n d e z , 
hijos de don Gerardo Oroquieta A r b i o l , 
hermano del causante, y los t a m b i é n so
brinos carnales, llamados Gerardo, A r á n 
zazu, Javier, Mar í a Begoña, Vicente , Pa 
blo y José Oroquieta G i l , hijos de don 
Angel Pablo Oroquieta A r b i o l , hermano 
asimismo del causante. 

Lo que se hace saber al púb l i co de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t í cu lo novecientos ochenta y cuatro de la 
ley de Enjuiciamiento C i v i l , l lamando a 
los que se crean con igual o mejor de
recho, a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo dentro del t é r m i n o 
de treinta d ías , a contar desde la publ i
cac ión de este edicto. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de M a d r i d , a los 

fines y efectos expresados, expido el pre
sente, que firmo en M a d r i d , a veinticua
tro de mayo de mil novecientos setenta 
y s ie te .—El Secretario (F i rmado) .—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (F i r 
mado). 

(A.—8.614) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n v i r tud de lo acordado por el i lus-
t r í s imo seño r Magistrado-Juez de prime
ra instancia de l n ú m e r o diecinueve de esta 
capital, en providencia de esta fecha dic
tada en los autos incidentales de pobreza 
que en este Juzgado se siguen con el n ú 
mero setenta y uno del a ñ o m i l novecien
tos setenta y siete, a instancia de d o ñ a 
Mercedes Calvo M ó n d e l o , representada de 
oficio por la Procurador d o ñ a Eula l ia R u i z 
de Clavi jo, contra don Raú l de M i g u e l 
Badesa y el s e ñ o r Abogado del Estado, 
por medio de la presente cédu la se em
plaza al referido demandado don Raúl de 
Miguel Badesa, que se encuentra en igno
rado paradero, para que dentro de nueve 
días improrrogables comparezca a contes
tar la demanda, hac iéndo le saber que tiene 
a su d ispos ic ión en este Juzgado las co
pias de la misma y documentos presen
tados por la demandante, y que si no 
compareciere se su s t anc i a r á el incidente 
só lo con el s e ñ o r Abogado del Estado 
y le p a r a r á el perjuicio a que hubiere l u 
gar en derecho. 

E n M a d r i d , a veint isé is de mayo de 
m i l novecientos setenta y s iete .—El Se
cretario (F 'rmado). 

(G. C—5.042) (C—2.671) 

C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 

D o n Francisco Laurel Soto, Juez comar
cal en funciones del Juzgado de prime
ra instancia e in s t rucc ión de Colmenar 
Viejo y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita, a instancia de don Pedro Sanz 
Pereira, expediente de dominio de la s i 
guiente : 

Parcela de terreno en t é r m i n o munic i 
pal de San Sebas t ián de los Reyes, con 
lachada a la calle Traves ía del Chaparral , 
s in n ú m e r o . Tiene una superficie de 11»2 
metros 50 d e c í m e t r o s cuadrados. L i n d a : 
por su frente, con l a calle T raves í a de l 
Chaparral , por donde tiena su acceso; 
por la derecha, entrando, con finca de 
A n t o n i o Gu t i é r r ez , y por la izquierda, con 
la Comunidad de Propietarios de la finca 
n ú m e r o 13 de la calle Ede lmi ro Fel iú . 
Afecta la figura de un t r i ángu lo . 

T í tu lo y cargas: Libre de ellas corres
ponde la finca descrita en pleno domi
nio por compra que de la misma hizo en 
estado de casado con su actual esposa 
d o ñ a E l v i r a Qu iñoy G ó m e z , a d o ñ a C i -
priana Carcajona Navacerrada, mediante 
escritura autorizada el ocho de marzo de 
m i l novecientos setenta y siete por el 
Notar io s e ñ o r R o d r í g u e z Escudero, en 
sus t i t uc ión de don Carlos Mar ía B r u . 

Y por el presente se hace saber a to
das aquellas ignoradas personas a quienes 
pueda perjudicar la inscr ipc ión de domi 
nio solicitada, que en el t é r m i n o de diez 
días pueden personarse en el expediente 
si tuvieran que hacer alguna alegación a 
su derecho. 

Dado, para su publ icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, en C o l 
menar Viejo, a doce de mayo de m i l no
vecientos setenta y s ie te .—El Secretario 
(F i rmado) .—El Juez de primera instancia 
en funciones (Firmado). 

(A.—8.623) 

C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 

D o n Francisco Laurel Soto, Juez comar
cal en funciones de primera instancia 
de Colmenar Viejo y su part ido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y a 

instancia de don Mar iano de Frutos F r u 
tos y don Fernando del Pozo Benito, se 
sigue expediente de dominio sobre las s i 
guientes fincas en t é r m i n o de San Agus
tín del Guadahx: 

Tierra al s i t io "Eras de A r r i b a " , de 15 
á reas , o 1.500 metros cuadrados. L i n d a : 
Norte , camino del monte o de M o n c a l -
v i l l o : Sur, camino de Colmenar ; Este, 
eriales del pueblo, y Oeste, finca que se 



8 J U E V E S 9 D E J U N I O N U M . 1 3 6 

d i rá a c o n t i n u a c i ó n , propiedad de ios pro
motores. Valorada en ciento setenta mi l 
pesetas. 

Tier ra al sitio "Eras de A r r i b a " , de 1 7 
á reas , o 1 . 7 0 0 metros cuadrados. L i n d a : 
Norte , camino del monte o de M o n c a l -
v i l l o ; Sur, camino de Colmenar ; Este, la 
anterior finca dicha, de Mar i ano de F r u 
tos y Fernando del Pozo, y Oeste, car r i l 
de las tierras. Valorada en ciento cincuen
ta mi l pesetas. / 

T í t u l o : Según los promotores, dichas 
fincas les corresponden en pleno domi 
nio por mitad y proindiviso por compra 
en estado de casados con d o ñ a Isabel 
Gonzá l ez y d o ñ a Rosa Garc ía , respectiva
mente, a d o ñ a M a u r a y d o ñ a Teodosia 
Rey Daganzo, respectivamente, en escri
turas públ icas , h a b i é n d o s e satisfecho los 
Derechos Reales. Libres de cargas y arren
datarios. 

Y por el presente se cita a todas aque
llas personas ignoradas a quienes pueda 
afectar el dominio interesado, hac i éndo le s 
saber que dentro de los diez d ías pueden 
comparecer ante este Juzgado y aludido 
expediente alegando lo que a su derecho 
convenga. 

Y para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el presen
te en Colmenar Viejo, ve in t i t r é s de abri l 
de mi l novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia en funciones (Firmado). 

(A.—8.622) 

C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 

Don Epifanio Legido López , Juez de pr i 
mera instancia e i n s t rucc ión de C o l 
menar Viejo y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita expediente de d o m i 
nio, a instancia de don Mar iano R a m ó n 
M a r t í n , de la siguiente f inca : 

Casa en esta pob lac ión , calle del Es 
tanco, n ú m e r o 2 0 , de ocupar 1 6 0 metros 
cuadrados, de los que 45 metros cuadra
dos se encuentran edificados y el resto 
destinados a pat io; que l i n d a : al frente, 
dicha calle; derecha, entrando, casa de 
Concepc ión de los Nie tos ; izquierda, casa 
de Eugenio R a m ó n R a m ó n , y espalda, otra 
de Mar iano Prados. 

Título y cargas: Libre de ellas, mani
fiesta pertenecerle en pleno dominio por 
compra a don Evaristo R a m ó n Santos, don 
V i c t o r i o y don Gregorio R a m ó n R a m ó n , 
hace m á s de siete a ñ o s , en cuanto a la 
mitad en estado de soltero y la otra mi 
tad en estado de casado con su actual 
esposa, no ha l l ándose inscri ta en el Re
gistro de la Propiedad. 

Y por el presente se hace saber a todas 
aquellas ignoradas personas a quienes 
pueda perjudicar la inscr ipc ión de domi
n io solicitada, que en el t é r m i n o de diez 
d ías pueden personarse en el expediente, 
en el supuesto de que tuviesen que hacer 
alguna alegación a su derecho. 

Dado, para su publ icac ión en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia , en Colme
nar Viejo , a treinta de mayo de mi l no
vecientos setenta y s ie te .—El Secretario 
(Firmado).-—El Juez de primera instancia 
e i n s t rucc ión (Firmado). 

( A . — 8 . 6 2 1 ) 

Juzgados Municipales 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

D o n José M a r t í n e z Vázquez , Juez del Juz
gado municipal n ú m e r o tres de los de 
esta capital . 
Hago saber: Que en ejecución de sen

tencia firme dictada en los autos de cog
nic ión , n ú m e r o trescientos setenta y ocho 
de mi l novecientos setenta y cinco, a ins
tancia de la "Empresa Naciona l de A u t o 
camiones, S. A . " ( E N A S A ) , representada 
por el Procurador don Fernando A r a g ó n 
M a r t í n , contra don Francisco Ca r r i ón J i 
m é n e z , sobre r ec lamac ión de cantidad 
(doce mi l ciento veinte pesetas), se ha 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta los siguientes bienes embargados al 
ejecutado: ' 

U n a camioneta "S a v a", ma t r í cu l a 
SE-7407-E, para carga total de 3.500 ki los , 
en regular estado, en la cantidad de cien
to treinta m i l pesetas. 

To ta l : Cien to treinta m i l pesetas. 

D icho bien ha sido valorado en la suma 
de ciento treinta m i l pesetas, que sirve de 
t ipo a l a subasta, que se ce lebra rá el d ía 
treinta de junio p r ó x i m o y hora de las 
once treinta de su m a ñ a n a en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Ve lázquez , n ú m e r o cincuenta v dos, 
tercero; p r ev in i éndose a los licitadores: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo ; y 

Que para tomar parte en la subasta de
b e r á n los mismos consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el diez por 
ciento de dicha suma tipo. 

Este bien se encuentra depositado en 
poder del demandado don Francisco C a 
r r i ón J iménez , domici l iado en Ca lvo So-
telo, n ú m e r o cuatro, Mairena del A l c o r 
(Sevilla), donde consta. 

Y para que as í conste y para su publ i 
cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia de M a d r i d expido el presente, a 
treinta de mayo de mi l novecientos seten
ta y s ie te .—El Secretario (F i rmado) .—El 
Juez municipal (Firmado). 

(A.—8.678) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

D o n Luis G u t i é r r e z de Ojesto, Juez mu
nicipal t i tular de este Juzgado n ú m e r o 
siete de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen autos de proceso de cog
n ic ión , n ú m e r o quinientos ochenta y dos 
de m i l novecientos setenta y dos, segui
dos a instancia del Procurador don José 
Lu i s Or t i z C a ñ a v a t e y Pu ig -Maur i , en nom
bre de " R a n k X e r o x Españo l a , S. A . " , con
tra don José A n t o n i o Borrego, sobre re
c l amac ión de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha, y a instancia 
de la parte actora, se ha acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta, por se
gunda vez, con la rebaja del veinticinco 
por ciento y t é r m i n o de ocho d ía s , los 
bienes embargados al referido demandado, 
consistentes en: 

U n veh ícu lo , modelo "Seat" 6 0 0 , m a t r í 
cula B - 8 5 3 . 1 5 0 ; y 

Otro veh ícu lo , t ambién "Seat" 6 0 0 , ma
t r ícula B - 7 7 3 . 2 5 5 . 

Valorados en total en setenta mi l pe
setas. 

Que para la ce lebrac ión del remate se 
ha s e ñ a l a d o el d ía uno de jul io p r ó x i m o 
y hora de las doce de su m a ñ a n a en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Cañ iza res , n ú m e r o diez, p r i 
mero. 

Que para tomar parte en la subasta de
be rán los posibles licitadores consignar 
sobre la mesa del Juzgado el diez por cien
to del precio de tasac ión , una vez des
contado el veint icinco por ciento, no ad
mi t i éndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de l indicado precio. 

Y para su pub l icac ión en el B O L E T Í N -
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente en M a d r i d , a treinta y uno de mayo 
de mi l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez munici 
pal (Firmado). 

( A . — 8 . 6 8 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

E D I C T O 

D o n Luis Garc ía de Velasco Alva rez . Juez 
municipal del Juzgado n ú m e r o veint i
cuatro de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso c iv i l de cognic ión tramitados en este 
Juzgado, bajo el n ú m e r o noventa y nueve 
de mi l novecientos setenta y siete, a ins
tancia de don Migue l Isidro F e r n á n d e z 
F e r n á n d e z , contra don Desider io D o m í n 
guez M a r t í n y d o ñ a Manuela Sauceda 
M o r a , ambos en ignorado paradero; sobre 
r ec l amac ión de cincuenta m i l pesetas; cu
yos autos se hallan en p e r í o d o de prueba, 
a instancia de la parte actora y como me
dio de prueba propuesta por la misma, se 
ha s e ñ a l a d o para que tenga lugar la con
fesión judicial de ambos demandados el 
p r ó x i m o día veinte de junio actual, a las 
diez horas y dos minutos, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Bravo M u r i l l o , n ú m e r o trescientos c in
cuenta y siete, de esta capital. 

Y para que conste y sirva de c i t ac ión 
en forma a los demandados don Desider io 
D o m í n g u e z M a r t í n y d o ñ a Manuela Sau

ceda M o r a , en la actual idad en ignorado 
5 paradero y que anteriormente lo tuvieron 

en la calle de Nur i a , n ú m e r o ochenta y 
tres, piso bajo C , de esta capital , y para 
su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, expido el presente en M a 
d r i d , a uno de junio de m i l novecientos 
setenta y s ie te .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez munic ipal (Firmado). 

(A.—8.649) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 

E D I C T O 

D o n Migue l N ú ñ e z Secos, Juez munic i 
pal t i tular del n ú m e r o treinta de los 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio de cog
nic ión al n ú m e r o seiscientos noventa y uno 
de mi l novecientos setenta y seis, seguidos 
a instancia del Procurador de los T r i b u 
nales don Francisco Alva rez del Va l l e y 
Garc ía , en nombre y r ep re sen t ac ión de 
don Santiago Olmo R u p é r e z , contra d o ñ a 
Angeles Arr ibas Cr i s tóba l y Francisco 
M u r i l l o Garc ía , sobre r e c l a m a c i ó n de can
tidad, y en cuyo procedimiento ha re
ca ído sentencia, cuya parte dispositiva es 
la siguiente: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a diecinueve de abri l de 
mi l novecientos setenta y s ie te .—El s e ñ o r 
don Migue l N ú ñ e z Secos, Juez del Juzga
do municipal n ú m e r o treinta de M a d r i d , 
habiendo visto los presentes autos de cog
nic ión n ú m e r o seiscientos noventa y uno 
de mil novecientos setenta y seis, segui
dos a instancia de don Francisco A lva rez 
del Va l le y Garc ía , Procurador de los T r i 
bunales, en r e p r e s e n t a c i ó n de don San
tiago O l m o R u p é r e z , mayor de edad, ca
sado, vecino de M a d r i d , calle Mateo Inu-
rr ia , n ú m e r o trece, contra d o ñ a Angeles 
Arr ibas Cr i s tóba l y don Francisco M u 
ri l lo García , domicil iados ambos en calle 
Cedros, n ú m e r o setenta y cuatro y seten
ta y seis, de esta capital, planta baja, 
sobre reso luc ión de contrato de arrenda
miento; y . . . 

Fallo 

Que estimando en todas sus partes la 
demanda interpuesta por el Procurador de 
los Tribunales don Francisco A lva rez del 
Valle y García , en nombre y representa
ción de don Santiago Olmos R u p é r e z , debo 
declarar y declaro resuelto los contratos 
de arrendamiento concertados respecto a 
los pisos que ocupan don Francisco M u 
r i l lo Garc ía y d o ñ a Angeles Ar r ibas Cr i s 
tóba l , sitos en la calle Cedros, n ú m e 
ros setenta y cuatro y setenta y seis, res
pectivamente, de esta capital, bajos, con
denando a los demandados d o ñ a Angeles 
Arr ibas Cr i s tóba l y don Francisco M u r i 
l lo Garc ía , a que luego que esta sentencia 
sea firme, desalojen y dejen los mismos 
a la libre d i spos ic ión de la parte actora, 
bajo apercibimiento de lanzamiento, y por 
ser preceptivo, debo condenar y condeno 
a ambos demandados al pago de las cos
tas y gastos del presente ju ic io .—Así por 
esta mi sentencia, que por la rebeld ía de 
los demandados se les not i f icará en los 
estrados del Juzgado y en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, caso de no ser 
solicitada la personal, lo pronuncio, man
do y f i rmo .—Fi rmado : Migue l N ú ñ e z Se
cos. (Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el s e ñ o r Juez que l a suscribe, 
estando celebrando audiencia públ ica en 
el lugar de costumbre y en el día de su 
fecha; de todo ello doy fe .—Firmado: 
Juan A . Barr i lero . (Rubricado.)—Concuer
da bien y fielmente con el original , a que 
me remito caso necesario. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a los demandados d o ñ a Angeles A r r i 
bas Cr i s tóba l y don Francisco M u r i l l o 
García , actualmente en ignorados parade
ros, expido el presente en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, en M a d r i d , a 
veinticinco de abril de mi l novecientos 
setenta y s ie te .—El Secretario (Firmado). 

( A . — 8 . 6 1 9 ) 

Citaciones 
Bajo los apercibimientos procedente* en 

derecho, se ata y emplaza por los Jue

„ ¡as p€T' 
ees o tribunales respectivos a 
sanas que a continuación se sg 
para que comparezcan el día Q ̂  ^ 
señala, a contar desde la fecha ^ 
publicación del anuncio en este p ^ 
dico oficial, con erredlo al v t l ¡ ? ' ¡ a l , 
de la ley de Enjuiciamiento w» 6 } 

380 del Código de Justicia Multar y 
del de Marín*. 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
A r m a n d o José de Caso Careaba, & ^ 

en Vegalencia (Oviedo) el 21-4-1* ) l >

 s . 
de A d o l f o y de Mercedes, c a s a d 0 , , a que 
tructor, y la esposa del referido, de ^ 
se desconocen m á s datos personales, 
la actualidad en ignorado paradero, ^ 
p a r e c e r á n el día 21 de junio y hora ft 

nueve y cuarenta y cinco de su rn ^ 
ante la Sala audiencia de este Júzgaos ) f j 

nicipal n ú m . 6 de M a d r i d , sito en ia ^ 
de los Hermanos Alva rez Quintero, . q 

mero 3, segundo, a fin de celebrar j ^ 
verbal de faltas por amenazas, bajo .& 

mero 138 de 1977, debiendo venir pr ^ 
tos de cuantos medios de prueba 
ten valerse. 

( B . - 2 . 8 2 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 ¿ t 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 1 ¿„. 
1977, seguido en este Juzgado por l a 

dalo, se ha acordado en providen ^ 
ce lebrac ión del oportuno juicio, Q u ^ 
d r á lugar el d ía 12 de jul io, a las ^ 
treinta horas, en la Sala audiencia a V a f 3 

Juzgado, sito en la plaza del General ^ 
del Rey, n ú m . 17, segundo, a cuy c 

se cita a José S á n c h e z Reyes, P a r ? q U e 
comparezca provis to de las pruebas o 
intente valerse. 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
P o r medio del presente se c i t a a ¡ nú-

A n t o n i o Gonzá lez Garc ía , con D. N- J. y 
mero 6.216.716, cuyo actual d o r n l ^ u e el 
paradero se desconocen, a fin d e ;Lenta 
p r ó x i m o 30 de junio, a las once c U

 z C a 
y cinco horas de su m a ñ a n a comP ^ t 0 

ante la Sala audiencia de este J u z g a ú ° ' x 0 , 
en la calle de Ve lázquez , núm. 5 2 > . c , 0 al 
al objeto de asistir, como denuncia -
ju ic io de faltas n ú m . 295 de 1977. 
hurto, debiendo comparecer con las . 
bas de que intente valerse. -» 

J U Z G A D O N U M E R O 15 d e 

Ange l Junquera R o m á n , nacido e

 ue-
junio de 1953, hijo de José y o e ^ a b a r 3 
la , natural de Faramontanes de ^ 
(Zamora), domici l iado ú l t imamen te ^ 
dr id , hoy en ignorado paradero, P e\ 
dio de la presente se le cita para ^ Q í 2 ¡ i , 
d í a 30 de junio, a las trece y d i e * ¡cip*1 

comparezca ante este Juz2ado "} prado-
n ú m e r o 15, sito en el paseo oe 1

 ]ew 
n ú m e r o 30, a fin de asistir a la c f a , t a s 
ción del corresDondiente juicio o e 

n ú m e r o 475 de" 1977, sobre nurto-

J U Z G A D O N U M E R O 17 ^ & 

José Manuel Cadelo M u ñ i z ' . d

t

e

e 0 y 4e 

cuatro a ñ o s , soltero, hijo de Mar „£ e S i -
Pi lar , con domic i l io ú l t i m a m e n t e e ^ t ¿ r . 
dencia Emperador" , comparece rá e 
mino de diez d ías ante el Juzga?» ^ I a 

cipal n ú m . 17 de esta capital, S 1
 i r n e r 0 ' 

calle de C a ñ i z a r e s , n ú m . 10. Piso 
a fin de satisfacer las responsa ^ e\ 
que a l mismo le han sido irnpues ^ 
juicio verbal de faltas seguido en a el 
gado con el n ú m . 960 de 1976. c 
mismo. -35) 

~ ~ as d e I I , í 
A r t u r o Osvaldo Pugach, c u y ¡ cilio 

circunstancias se ignoran, con don 4.5. 
timamente en A l b e r t o Alcocer . d»^ 
c o m p a r e c e r á en el t é r m i n o de ^ e s w 

ante el Juzgado municipal núm- * ' tiV' 
capital , si to en la calle de C a n ' Z

s a t i s f % 
mero 10, DÍSO primero, a fin oe \ e h a 

las responsabilidades que al mis" ¿ e fa 
sido impuestas en el juicio ver ^ n u 
tas seguido en este Juzgado c . 0 O . 
mero 1.041 de 1976. contra el ^ 

I M P R E N T A P R O V I N C I A ^ ^ g ¿ 

D O C T O R C A S T E L O , 62 - T E L ¿ F -


